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IU ZC A D O  M IXTO  DE PRIMERA IN STA NC IA  DIA D ISTR ITO  / 1 O/C IAL D I T I AP I  I Mi W  ' >

E D  I

A LOS Q U E  LA PRESENTA VIEREN:

Que en el Excediente Civil número 38/987 
relativo a las DilújFncias de Información de 
Dominio en la Vía de jurisdicción Voluntaria., 
promovido por f í><A ¡ I  RA IN G O N ZA LEZ PE
REZ con fecha tíos i r  & r ¡ l  del presente año, se 
dictó un proveído q u e  a ¡a letra dice lo siguiente: 

"  "... JU ZG A D O  MIXTO DE PRIM ERA  
INSTANCIA DEL D ISTR ITO  JUDIC IAL DE TEAPA, 
TABASCO.- A TRES DLL MES DE ABRIL DEL AÑO
DE MIL N O V EC IEN TO S O C HEN TA Y U N O .-------
VISTOS:- Se tiene pan piesentado al C. JESUS 
EFRAIN CAJNZ ALJ  PEREZ, con su escrito y 
docum ui'e j'  a: sos Je cuenta, promoviendo 
en Via A - mnscicción Voluntaria, IN FO RM A - 
( /(J Y . •: D O M IN IO  n'specto de un predio sub- 
uihan- ■ i , finado en el camino real a Ogoiba o 
Pn-tong i r  ion de /| calle Manuel Zapata de esta 
ciudad con una superficie de 2787.88 metros 
cuadrados, con las c olindam ¡as siguientes: Al 
N o  te, con superficie de JORGE SALAZARSALA, 
callcpn un nombre y CO NCEPCION G U TIE 
RREZ; ai Sur nn preoiu ¡impiedad de la señora 
GLORIA C NA IA al fs<v un la señora CON- 
CF.PCIO\ Gt J iFR R EZ  v ¡/ Oeste con el señor 
H U M B E R T O  B R M  \S / /A  TEÑO  ORANTE, se
gún plan/) y < urtifhacin dei Registro Público de la 
propiedad y A  ’ Comen. n, de esta Ciudad que 
ai ompaña en ■.! ■'?,-/<- • t rti--ca que el predio
de referen cu , no ••• ¡ ¡ e n  tra registrado legal-
mente a nom ine  A  c ■■ alguna. Con fun-

C T  O

damento en los artículos 2932 del Código Ci\il 
vigente eb el Estado, 870, 872, 871 y doma» 
aplicables del Código de Procedimiento Civiles 
vigente en el Estado, se dá entrada a la promo
ción en la vía y forma propuesta.- Como lo 
solicita el promovente expídanse los avisos - 
correspondientes y fíjense en los lugares de 
costumbre; publíquenste en el Periódico Oficial 
del Estado yen el Diario " Rumbo Nuevo Ale eA ; 
Ciudad por tres veces de iros en tres días, ¡ ! 
presente proveído, para cuyos efectos se ordena 
expedir los edic tos c orrespondientes.- Díganse 
al promovente que exhibidas c¡ue sean Ias pn 
blicaciones anteriores \ a petición sina '•o fí¡a ,i 
fecha y hora para la recepción de la pnn'b.i 
testimonial a que alude en su esc rito  de cucmta - 
dése vista al Ciudadano Agente del M in isterio  
Público Adscrito y al Director General del Re
gistro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Entidad, para que manifieste lo que a sus 
representaciones mejorconvénga.- Se tiene co
mo domicilio del ocursante para escuchar citas y 
notificaciones la casa marcada con el número 
ciento diecisiete de la Plaza Reforma de esta 
Ciudad y por autorizada para que a su nombre y 
representación las escuche a la C. G UADALUPE  
T. CANO M O LLIN ED O .- Fórmese expediente, 
actuóse por duplicado, inscríbase en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda, y
dése aviso de su inicio a la Superioridad.------------
Notifique  se personal.- cúmplase.- A sí lo pro- 
veyó, mandó y firma el Ciudadano Licenciado



ROBERTO SANTIAGO RO D R IG U EZ  Juez Mixto 
de Primera Instancia del distrito Judicial de 
Teapa, Tabasco, por ante el Secretario Judicial 
" D "  Ciudadano JOSE LU IS  LUCIANO  HIDALGO, 
que certifica y da fé.- Conste,-. "  "  "

Para su publicación por tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el periódico 
Oficial del Estado y uno de los diarios de mayor 
circulación en el Estado, expido el presente 
edicto en la Ciudad de Teapa, Tabasco, a los 
veintidós días del mes de mayo de mil no
vecientos ochenta y uno.

EL SECRETARIO JUDICIAL "D "

C. JOSE L U IS L UCIANO HIDALGO. 3/8

PAGINADOS

C unduacán, Tab., a 29 de abril de 1980

C, Receptor de Rentas 
P r e s e n t e

Me perm ito  m anifestar a usted, que con fecha 
29 de abril de 1980, he dejado totalm ente tras
pasado un giro de Casa de Asignación con Venta de 
Refrescos, y Similares y Explotación de Sinfonoja, 
que tem á establecido en la calle Tacubaya s/n de e§ta 
ciudad de C unduarán , Tabasco el cual está re
gistrado bajo mi solo nom bre.

Lo hago de su conocim iento, páralos efectos 
que sean necesarios y su Publicación del presente 
aviso en el Periódico Oficial del Estado.

PROTESTO LO NECESARIO 

A t e n t a m e n t e

Paraíso, T ab., a 8 de febrero de 1980
I

C. Receptor de Rentas 
C i u d a d

En cvnnplim iento a lo d ispuesto po r la Ley de 
Ingresos del Estado en Vigor, m e perm ito  hacer de 
su conocim iento q u e  con esta fecha 1Q de Febrero 
de 1980, estoy haciendo Cam bio de Dom icilio de 
mi giro Zapatería y Ropa H echa que tenía en 
funciones en la Calle G, M éndez No. 218 de esta 
ciudad, éste giro está a mi nom bre  y registrado en el 
Reg. Est. de Ctes PEPN-4 7081 l-Det-001 y con No. 
de Cta. el Estado PA -1207-5. P ich o  cam bio es a la 
Calle C om onfort 117 de esta C iudad.

A t e n t a m e n t e  

NEREYDA PEREZ PEREZ

Junio 34 de 1981

Paraíso, Tab., a 25 de Febrero de 1980

C. Receptor de Rentas 
C i u d a d

En cum plim iento  a lo dispuesto po r la Ley de 
Ingresos del Estado en Vigor, m e perm ito  hacer de 
su conocim iento que  con esta fecha estoy haciendo 
Traspaso Tota) de mi giro de M áquina para Pro- 

Música: Sinfonola que tenía en funciones en la 
Calle Santos Degollado 410 de esta Ciudad. Dicho 
giro venía funcionando con Reg, Fed. de Ctes. 
GAFF-53042 l-Det-001 y con No. de C uenta al 
Estado PA-1394-3

Lo anterior lo hago de su conocim iento para 
los efectos fiscales de rigor.

A t e n  ta m e n t e

FRANCISCO A N TO N IO  GARCIA FERNANDEZ.

PERIODICO OFICIAL

TRINIDAD ACOSTA BAEZA 
AOBT-370/J15-001
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Juzgado Mixto de Prim era Instancia del Distrito 
jud ic ia l de Teapa, Tabasco.

Edicto
CC, Ana Q rtíz Vda, de Pedrero.
Líe. Eduardo Ferrer Víllavicencjo,
Agustín de O vando y Salvador Sojórzano Bravo. 
Donde se encuentren.

Q pe en el Expediente Civil núm ero  45/081, relativo 
al Juicio O rdinario  Civil de Prescripción Positiva, 
prom ovido po r Marfa Dolores M éndez Ju á re z  en 
contra de ustedes, con fecha dieciseis de m ayo del 
presente año, se dictó un proveído que a la le tra  dice 
|o siguiente:

“ . . Ju zg ad o  Mixto de Prim era Instancia del 
Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, a dieciseis de 
mayo de mil novecientos ochenta y uno.- VISTOS 
Se tiene po r presentada a la C. María Dolores 
M éndez Ju á rez  con su escrito anexos de  (nerita 
prom oviendo en la vía O rdinaria Civil Ju ic io  de 
Prescripción Positiva en contra de los CC Ana O itíz  
Vda. de Pedrero, Licenciado Eduardo Ferrer Villavi- 
i enrió , Agustín de Ovando G. y Salvador Solórzano 
Bravo i|iiienes son de dom icilio ignorado .- 
Con litiidaniem o en los ai líenlos 1 94, 44, 97, 14V,
2.44, 24'», I 28 'i, :MI4. y dem ás relativos del 
Código di 1’mh edinut mos Cjvih 1 vigente en el 
Fstadi > se da entrada . t ! ■ dem anda en la vía y forma 
propuesta - Fórmese cx p e ilten n , h tóese po r du 
plicado, inscríbase en ,1 l ibro de t.o b ie rn o  bajo 
núm ero que le corresponda, dése aviso de su inicio 
a la H. Superioridad. Apare* iendo <]ue los d< 
m andados son de dom icilio ignorado, con a poyo en 
el articulo 121 -II del Código litu an o  déla  m ateria se 
ordena notificara los mismos m ediante edictos que 
se publicarán por tres veces consecutivas en  t res día s 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno  de los 
diarios de m ayor circulación en el Estado, h a 
ciéndose saber a los dem andados que pueden  pasar 
a recoger las copias de traslado d en tro  de un 
térm ino de treinta dias contados a partir de la última 
publicación del presente auto, apercibidos que  de 
no hacerlos asi se les tendrá p o r presuncionalm ente  
confesos de los hechos aducidos en la dem anda, asi 
corno tam bién que deberá señalar persona y do 
micilio fijo en esta ciudad para  oír citas y no
tificaciones, (aún) yaque de no hacerlo no se volverá 
a practicar diligencia alguna en su busca y las

ulteriores notificaciones, aún las de carácter per
sonal les surtirán sus efectos p o r los estrados de este 
Juzgado.- Se tiene com o dom icilio de la parte actora 
para escuchar citas y notificaciones la casa sin 
núm ero  de la cerretera a las Grutas de la Ranchería 
Miguel Hidalgo, C uarta Sección de este M unicipio y 
p o r autorizado para recibirlas al C, Defensor de 
Oficio Adscrito a este Juzgado .- Notíffquese per
sonalm ente a la actora. Cúm plase.-,Así lo proveyó 
m andó  y firm a e! C iudadano Licenciado Roberto 
Santiago Rodríguez. Ju e z  Mixto de Prim era Ins
tancia del Distrito Judicial de  Teapa, Tabasco, pót
am e el Secretarlojudicía! “ D” C iudadanoJoséL uis 
Luciano Hidalgo, que certifica y da fe,- C o n ste ...

Para su publicación p o r tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el Periódico 
Oficial de) Estado y uno  de los diarios de m ayor 
circulación en c) Estado, expido el presente edicto 
en la C iudad de Teapa, Tabasco a los veintidós días 
d d  mes de mayo del año de mil novecientos 
óchenla y uno.

El Secretario Judicial “ D ”

C. Jo sé  Luis Luciano Hidalgo. ^

Paraíso Tab, Ifi fie Enero de 1979

( M n ,(lO  SANCHEZ LTGONfQ

RECEPTOR DE RENTAS 
PARAL,O. I AB.

C um pliendo con lo dispuesto p o r la Lev de 
lugre-.os M ercantiles en Vigor, me perm ito hacer de 
a i cuín a lím enlo que con fécha 4 de Enero de 1979, 
quedo  . m ipletaineute CLAUSURADO mi giro de 
Abarróles ( o inunes q u e  tenia funcionando en la 
Calle M. Leído No. 108 de esta C iudad de Paraíso 
l ab., ilu lio giro estaba a mi nom bre y bajo el Reg, 
ic d . tic Ctcs.C.NAH-38ÜÓ2 íTV ¡. 00 1 con Cuenta 
<1(1 Estado PA-1339 5.

Lo ,m tenor lo esrovcom unu ando a I d. para 
los electos que sean pertinentes.

A I F \  T A M H \  I i:

H O M ERO  CANDI IT RO ALEJANDRO
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Juzgado  Prim ero Fam iliar del Distrito 
Judicial del Centro

Edicto

C. JO SE PEREZ TREJO.
D onde se encuentre

í  En el expediente civil núm er^  133/981,
/. relativo al Juicio Sum ario de Pensión Alimenticia, 
/'•'prom ovido por la señora Clara Pérez Góngora, en 
••' contra de usted, con fecha veintinueve de Mayo del 

presente año, se dictó un acuerdo que copiado a la 
letra dice:

“Juzgado  Prim ero Fam iliar del D istritoJudicial 
del Centro, Villahermosa, Tabasco, a veintinueve de 
mayo de mil novecientos ochenta y uno.- Visto; a 
sus autos el escrito presentado p o r la señora Clara 
Pérez Góngora, para que obre com o proceda en 
derecho y se acuerda.- Com o lo solicita la ocursante 
con fundam ento  en lo dispuesto p o r el artículo 265 
del Código de Procedim ientos Civiles vigente se 
tiene po r acusada la rebeldía en que ha incurrido el 
dem andado, esto con fundam ento  en lo dispuesto 
po r el artículo 616 del Código Procesal citado, al 
efecto no se volverá a practicar ninguna diligencia 
en su busca ni aún las de carácter personal, sur
tiéndole efecto éstas po r los estrados del juzgado; 
com o está ordenado por el artículo 618 del cuerpo 
de leyes citado expídase a la prom ovente el edicto 
para su publicación en el Periódico Oficial po r dos 
veces consecutivas abriéndose él juicio a p rueba  
por el térm ino de tres días fatales m ism o que 
em pezará a correr al día siguiente en que se haga la 
últim a publicación del Edicto, notifíquese y cúm 
plase.- Lo proveyó y firm a el C iudadano Licenciado 
David M árquez Castillo, Ju ez  Prim ero Familiar, por 
ante el Secretario Judicial “D ” C. Rem edios O sorio 
López, quien autoriza v da fe.- Firm ados firmas 
ilegibles.- Se publicó en la lista de acuerdos del 
treinta de mavo de mil novecientos ochenta v uno. 
Conste.- U na firm a ilegible.- Rúbrica. . . ” .

Por m andato judicial y para su publicación 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y en vía de notificación al dem andado, 
expido el presente Edicto en una  foja útil a los dos 
días del mes de junio de mil novecientos ochenta y 
o, en la ciudad de Villaherm osa, Capital del Estado 
de Taba seo.

El Srio. Jud . “ D” del Jdo . Prim ero Fam iliar 

C. Rem edios O sorio López 2/2

Juzgado  Mixto de Prim era Instancia del Décimo 
Segundo D istritoJudicial.- Paraíso, Tabasco.

Edicto

C. Amelia M artínez García.
P r e s e n t e

En el Expediente Civil N úm ero  72/980, 
relativo al Juicio de Divorcio Necesario, prom ovido 
p o r Ponciano M artínez H ernández  en su contra, 
con fecha veintocho de abril pasado, se dictó un 
con fecha veintiocho de abril pasado, se dictó un 
acuerdo del tenor siguiente:

“ . . .A C U E R D O .-Juzgado M ixto de Prim era 
Instancia, Distrito Judicial de Paraíso, Tabasco, 
abril veintiocho de m il novecientos ochen ta  y uno.- 
VISTOS; el estado de los autos y el cóm puto  de la 
Secretaría, con fundam ento  en el artículo 132 y 
artículo 271, 284, 285, del Código de Procedi
m ientos Civiles y sin que se haya acusado la rebeldía 
de la dem anda po r no haber contestado en el 
tiem po que se le concedió para hacerlo no obstante 
de encontrarse iegal v debidam ente  notificada se 
abre  período de ofrecim iento de pruebas por diez 
días fatales debiéndose notificar a la dem andada 
este auto conform e al artículo 618 del citado or
denam iento  procesal, publicándose po r dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, se 
tiene por ofrecidas y adm itidas las pruebas de la 
actora conform e a su escrito de fecha nueve de 
Febrero pasado, que  se desahogarán, dentro  del 
térm ino p robatorio  que se señala. N otifíquese y 
cúm plase.- Lo proveyó, m andó  y firm a el Ciu
dadano Licenciado Ju lio  César Buendía Cadena, 
Ju e z  Mixto de Prim era Instancia, po r ante la Se
cretaria Judicial C. Gloria Flores de V ázquez que 
certifica y da fe.- D.os firmas ilegibles.-R úbricas.. . ” .

Y para  su publicación p o r dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, que 
se edita en la C iudad de Villaherm osa, Tabasco, se 
expide el presente Edicto en la C iudad de Paraíso, 
Tabasco, a los tres días del mes de junio  de mil 
novecientos ochenta y uno.
Dov fe.j

La Secretaria Judicial “ D”

C. Gloria Flores V ázquez

2/2
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCI/  
DE LO CIVIL.

DEL PRIMER D ISTRITO  JUDICIAL DEL CENTRO.

E D I C T O

En el expediente civil número199/981, relativos 
las Diligencias de INFORMACION AD-PERPE- 
TUAM, en la Vía de Jurisdicción Voluntaria pro
movidas por ELDA PEREZ DE GALICIA, se dictó 
un auto con fecha veintitrés de abril de mil 
novecientos ochenta y uno, que literalmente
dice:...................................................................................

"JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA  
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA TA- 
BASCO, ABRIL VEINTITRES DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y UNO.- VISTOS; E l escrito y 
anexo de la señora ELDA PEREZ DE GALICIA, EN 
el que promueve Diligencias de INFO RM A
CION AD-PERPETUM, para acreditarla posesión 
de un predio que describe en el mismo; Con 
apoyo en los artículos 2392, del Código Civil y 
870, 871 del Código de Procecimientos Civiles 
en vigor se acuerda.- PRIMERO.- Se Tiene por 
presentada a la señora Elda Pérez de Galicia, 
señalando como domicilio para oir citas y noti
ficaciones y toda clase de documentos el Des
pacho número 5 de la Calle Nicolás Bravo 
número 206 de ésta Ciudad y autorizada para 
oirlas y recibirlas a nombre de la promovente el 
Licenciado JESUS M ANUEL DE LA C RU Z VA
LENCIA.- SEGUNDO.- Se tiene a la señora Elda 
Pérez de Galicia promoviendo Diligencias de 
Información Ad-perpetuam, en la Vía de Juri- 
dicción Voluntaria, para acreditar la posesión 
que dice tener sobre un predio urbano ubicado 
en la Calle Gregorio Méndez de la Colonia 
Tamulté de las Barrancas de esta ciudad, cons
tante de una superficie de TRESCIENTOS SESEN
TA METROS VEINTISIETE CENTIMETROS CUA
DRADOS, con las medidas y colindancias si
guientes; Al Norte, 7.26 mts. con la Calle Gre
gorio Méndez, al Sur, 7.00 mts. con terreno 
Municipal; al Este, 51.40 mts. con propiedad del 
señor Miguel García Ramos, y al Oeste, 50.50 
mts. con propiedad del señor Antonio Méndez, 
adjuntando el plano del predio descrito.- TER
CERO.- Hágase amplia publicidad por medio de 
la prensa y de avisos fijados en los lugares 
públicos de ésta solicitud, asimismo notifíquese 
al C. Asente del Ministerio Público Adscrito a

éste Juzgado; Así como al Director del Registro 
Público de la propiedad de ésta Jurisdicción y a 
ios colindantes del predio objeto de estas dili
gencias.- CUARTO.- Hecho lo anterior se se
ña■ rá fecha para el desahogo de la testofocal 
oti brida. Fórmese expediente, regístrese y cúm
plase. - Lo proveyó, mandó y firma el Licenciado 
José Natividad Olán López, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito  
Judicial del Centro, por y ante la Secretaría 
Judicial, Licenciada Juana Inés Castillo Torres, 
que certifica.- Al calce dos firmas llegibles.- 
Rúbrica.- Seguidamente se fijó el acuerdo en la 
lisia del mismo día.- Al canee una firma llegible.-
Rúbrica.-Quedo inscrito bajo el número----------
199/981, en el libro de gobierno"...------------------
PARA SU  PUBLICACION POR TRES VECES CON
SECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, Y POR TRES EN TRES DIAS EN UNO  DE 
MAYOR CIRCULACION Q UE SE ED ITE EN ESTA 
CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO CONS
TANTE DE UNA FOJA U TIL  A LOS VEINTE DIAS 
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UNO, EN LA C IUDAD DE VILLA- 
HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TARAS
CO...................- ------------ ----------------------------------

LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. JUANA IN ES CASTILLO TO R R 'S  3/3

Teapa, Tab., a  31 uc O iu u n  <•. i ■

C. Receptor de Rentas 
C i u d a d

En cum plim iento  de lo disp.i o 
Artículo 131 de la Lev de H acienda bel t-M.i ■■■ 
vigor, me perm ito hacer de su ron  .i,¡o  e > 
con fecha 31 de octubre del picsent- 
el.o í'tirado el establecim iento m ercan, 1 m .. a 
de Mi n e n a  v Ropa H echa de mi p ro p u .tad  u 
binado en la calle G regorio IVlénd. z dt esta 
Ciudad.

Lo epte com unico a usted para lo - hites legales 
corresnnndientes.

A t e n t a  m e n t e

ENEIDA AGUILER LAZO 
AULE-421116-001
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C. MARIO SANCHEZ LIG O N IO .
RECEPTOR DE RENTAS 
PARAISO TAB.

Por m edio de b presente y cum pliendo con lo 
dispuesto por 1h Ley de Ingresos M ercantiles en 
Vigor, m e pero i o Pacer de su conocim iento que 
con ieíA i .¡U de • mi? >u! re tic 19/8, qucHA C l AIJ- 

b'.)—r'oy"p ,,:e—t-+!■—ciro de Ab?:¡rnm .»
o p ’u rcs  <., , i-: < ■ n,;' • >> 1 - ¡ ;

le,?,'- o: ■ , ! , , .‘i,, I' l p ■* i , } i ,,,-
r¡ornn,-' •/ ' '  ijr < ■' • ... ;■ //
{J0 . ' / i i V r, • o;..,;-, i ’A

de Convenú -y - ':
Lo an"?e! .or ' .¡.pucsío í.ó /.p, •• o ■ .• :¡.J • * 

conocirnienío para io¿-efectos légale.; oví 
pertinentes.

Paraíso, Tab., 20 de Enero  de 1979 
A T E N T A M E N T E  

FERNANDO BOLAlNA DIAZ

Paraíso, Tab. 20 de Enero  de 1979

c. M a r i o  Sá n c h e z  l i g o n i o

RECEPTOR DE RFNTAS 
PARAISO, TAB.

Con m otivo de la clausura de m i giro de frutas 
y  legum bres que  tenía en  funciones en  el Puesto 48 
del in terior del m ercado público, estoy haciendo de 
su conocim iento que  con fecha 5 de  Enero  de 1979, 
quedo  COM PLETAM ENTE CLAUSURADO mi 
Giro antes m encionado el cual estaba funcionando 
a  m í no m b re  bajo  el Reg. Fed. de Ctes. SÉMJ- 
330614-Det. 001 y con No. de C uen ta  en el Estado 
PA-739-8.

Lo an te rio r lo  com unico a  Ud. para  los 
trám ites d e  rigor.

A T E N T A M E N T E

JO SE  SERRANO MATIAS.

C. M ARIO SANCHEZ LIG O N IO ,
RECEPTOR DE RENTAS,
C I U D A D ,

Por m edio de la presente y de la m anera  más 
atenta, le com unico a Ud. que  de m í giro de 
A rrendam iento  de casa que tenía con el Sr. Salvador 
Peralta, lo he dejado  totalm ente CLAUSURADO a 
partir del 10 de N oviem bre de 1978. Por lo que le 
•.orneniro a. Ud. para q u e  se sirva o rdenar a quien 
■ *j » ■ . le de de baja m ediante el pago de

>e - -»'■> ,.*•'( ' '■

' ’■ í r i . f¡ <j, r ,i ,  , ¡ ,u- ! ■ ■

■' < <1 i 'V .M O GOw.UK HCHAZ

Fueron pagados los derechos correspondientes al
presente escrito según, recibos oficiales N o.-------
890803. Exp. con fecha de Hoy,

Paraíso Tabasco, 23 de Enero de 19/9.
El R eceptor de Rentas.

M ario Sánchez Ligonio.

C. M ARIO SANCHEZ LIG O N IO  
RECEPTOR DE RENTAS 
C I U D A D .

Por m edio  del presente y de la m anera  m ás 
atenta, le com unico a U d., que m i giro de A rren
dam ien to  de casa que tenía con la Dist. Tabasco,
S.A. lo he dejado to talm ente CLAUSURADO a 
partir del 31 de D iciem bre de 1977, p o r lo que lo 
com unico a Ud. para  q u e  se sirva o rd en ar a quien 
corresponda se le de de baja, m ediante el pago de 
los derechos correspondientes.

Paraíso Tab., 23 de Enero de  1979

ELODIA HERNA ND EZ AVALOS

Fueron pagados los derechos correspondientes al 
presente escrito, según recibo oficial No. 390298 
Exp. con fecha de hoy.

Paraíso Tab., 23 de Enero de 1979
El R eceptor de Rentas.

M ario Sánchez Ligonio
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SECRETARIA DÉ LA REFORMA AGRARIA

VISTO para resolver el expediente relativo a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación y confirmación de derechos 
agrarios, en el ejido del poblado denominado ‘‘EN
CRUCIJADA", Municipio de Macuspana, del Estado de 
Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el 
expediente la segunda convocatoria de fecha 6 de febrero 
de 1975, para la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios, relativa a la privación de derechos agrarios y 
sucesorios, en contra dé los ejidatarios que se citan en el 
primer punto resolutivo de esta Resolución, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos; asamblea 
que tuvo verificativo el 15 de febrero de 1975, en la que se 
propuso reconocer derechos agrarios y adjudicar las 
unidades de dotación de referencia, a los campesinos que 
las han venido cultivando por más de dos años inin
terrumpidos. y que se indican en el segundo punto 
resolutivo, y se confirman los derechos agrarios a la 
Pamela Escolar, beneficiada en la Resolución Presiden
cial de dotación de ejido, de fecha 13 de septiembre de 
1939, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de diciembre de 1939, y que se citan en el tercer punto 
resolutivo de la presente Resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documentación 
se remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Or
ganismo, notificó el 28 de febrero de 1975, a los 
ejidatarios y sucesores afectados, para que compare
cieran a la Audiencia de Pruebas y Alegatos, misma que 
se llevó a cabo el 14 de marzo de 1975, en la que se 
comprobó legalmente la procedencia para la privación 
de derechos agrarios y sucesorios a los ejidatarios pro
puestos; de conformidad con lo dispuesto por los Ar
tículos 426, 430 y demás relativos de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que 
es procedente la privación de sus derechos agrarios a los 
ejidatarios y sucesores que se señalan y el reconocimiento 
que propone la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente 
relativo fué turnado a la Secretarla de la Reforma Agraria, 
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo una 
revición del mismo, y comprobó la legalidad de las 
notificaciones y constancias presentadas en este juicio; 
por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario co
rrespondiente, con la opinión de que fuera aprobado por 
estar integrado correctamente; quien, a su vez, por 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo 
sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo A- 
grario, el que emitió y aprobó su dictamen en sesión 
celebrada el 4 de julio de 1978; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
juicio privativo se ha seguido de acuerdo ron los trámites 
previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habién
dose comprobado, por las constancias que obran en 
antecedentes, que los ejidatarios y sus herederos han 
incurrido en la causa de privación de derechos agrarios y 
sucesorios a que se refiere el Artículo 85 Fracción I, de la 
propia Ley, por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación por más de dos años con
secutivos; que quedaron oportunamente notificados los 
ejidatarios y sucesores sujetos ajuicio; y que, finalmente, 
se siguieron los posteriores trámites legales, procede 
privarlo s de sus derechos agrarios y sucesorios, y cancelas 
los correspondientes Certificados de Detochos Agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los 
campesinos señalados, según constancias que corren 
agregadas al expediente, han venido cultivando las 
unidades de dotación por más de dos años ininterrum
pidos; y habiéndose propuesto el reconocimiento de sus 
derechos agrarios por la Asamblea General Extraordi
naria de Ejidararios, celebrada el 15 de febrero de 1975, 
de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción 
III; 200 y demás aplicables de la misma Ley? procede 
reconocer sus derechos agrarios; y con fundamento en el 
Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Cer- 
oficados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
resuelve:

PRIMERO. Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado “ EN
CRUCIJADA”, Municipio de Macuspana, del Estado de 
Tabasco, por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación por más de dos años con
secutivos, a los CC. L- Vitginio Morales García, 2.- 
Bernardino Félix Hernández, 3.- Nieves Betancourt 
Pascual, 4.- Pedro Félix Hernández, 5.- Candelario Félix 
Jiménez, 6.- Catalino Félix Jiménez, 7.- Dámaso Félix 
Jiménez, 8.- Ramón Hernández Betancurt, 9.- Zaragoza 
Hernández Ramos, 10.- Macario Jiménez Félix y 11.- 
Juan Morales García. Por la misma razón se privan de sus 
derechos agrarios y sucesorios a los CC. 1.- Santiago 
Morales Alvarez, 2.- Sara Alvarez, 3.- Régulo Morales 
Alvarez, 4.- José Morales Alvarez, 5.- María Morales 
Alvarez, 6.- Sebastián Félix Morales, 7.-AndreaJiménez, 
8.- Enedina Félix Morales, 9.- José Napoleón Morales, 
10.- Felipa Morales, 11.- José del Carmen Morales 
Betancurt, 12.- Fernando Félix Reyes, 13.- María Reyes 
García, 14.- Edesión Estela Félix Reyes, 15.-Julia Eneida 
Félix Reyes, 16.- Luis Félix Reyes, 17.- Domitila Félix 
Luciano, 18.- Andrés Félix Luciano, 19.- Consuelo 
Luciano, 20.- Miguel Lorenzo Félix Luciano, 21. Er
nestina Félix Luciano, 22.- Aurora Félix Luciano, 23.-
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Lucila Pérez, 24.- Belizario Hernández Betancurt, 25.- 
Iluminda Hernández B., 26.- Agustina Hernández B , 
27.- Luz Jiménez F. y 28.- Manuela Jiménez. En con
secuencia, se cancelan los Certificados de Derechos 
Agrarios que respectivamente se les expidieron a los 
eiidatarios sancionados, números; 1129635, 1129638,
.1 ! 29639, 1129640, 1129641, 1 129642, 1129648,............
i. > '9649, 1 129650 y 1129651.

sEGti N D u - reconocen derechos agrarios y se 
'ihudican las unidades de dotación de referencia, por 
-entilas cultivando por más de dos años ininterrum
pido*. en el ejido del poblado denominado “ ENCRU- 
' . IJADA” , Municipio de Macuspana, del Estado de 
!'abasco, a los CC. 1.- Sandago Morales Félix, 2.- Olivio 
Montero Manzanares, 3.- Fernando Pérez Guzmán, 4.- 
Petronila Alonso Hernández, 5.- Jesús Cornelio Mar
tínez, 6.-Jerónimo Pérez Montero, 7.- Atilano Jiménez 
Pérez, 8.- Ezequiel Félix García, 9.- Nicolás Félix Jimé
nez, 10.- Rosario Félix Rangel y 11. José Santo Félix Félix. 
Consecuentemente, expídanse sus Correspondientes- 
Certificados de Derechos Agrarios, que los acredite 
como ejidatarios del poblado de que se trata.

TERCERO.- Se confirman los derechos agrarios a 
la Parcela Escolar, beneficiada en la Resolución Pre
sidencial de dotación de ejido, de fecha 13 de sepdembre 
de 1939, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el día 11 de diciembre de 1939, en el ejido del poblado 
denominado “ENCRUCIJADA”, Municipio de Macus
pana, del Estado de Tabasco; consecuentemente, ex
pídanse el correspondiente Certificado de Derechos 
Agrarios.

CUARTO.- Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica- 
iones de unidades de dotación y confirmación de 

derechos agrarios, en el ejido del poblado denominado 
‘ENCRUCIJADA” , Municipio de Macuspana, del Es
tado de Tabasco, en el Diario Oficial de la Federación y 
o d  Periódico Oficial de Gobierno de esa Entidad 

Federativa, inscríbase y háganse las anotaciones corres
pondiente* en el Registro Agrario Nacional; notifíquesey 
ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los ún días del mes 
de agosto de mil novecientos setenta y nueve.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

fOSF LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica

CUMPLASE;
EL, SECRETARIO DE LA' REFORMA AGRARIA

ANTONIO TOLEDO CORRO.- Rúbrica

Es copia de su original autorizada, tomada fielmente 
de la que obra en el Archivo Central de esta Secretaría 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

México, D.F., a 27 de Agosto de 1979

EL DIRECTOR GENERAL DE 
DERECHOS AGRARIOS.

LIC. GONZALO GOMEZ FLORES
Paraíso, Tab. 12 de Mayo de ls /9 .

C. MARIO SANCHEZ LIGONIO 
RECEPTOR DE RENTAS.
PARAISO, TAB.

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley de 
Ingresos Mercantiles en Vigor, me permito hacer de su 
conocimiento que con esta fecha estoy haciendo AU
MENTO DE CAPITAL de mi giro TRANSPORTE DE 
CARGA CAMIONETA que tengo en funciones y CAM
BIO DE DOMICILIO de la Calle Dos de Abril s/n a la 
Carretera Federal Paraíso-Comalcalco, Kilómetro No. 1 
y de $ 15,000.00 a $ 200,000.00. Dicho giro está a mi 
nombre bajo el Reg. Fed. de Ctes. COCM-350203-Det. 
001 y con No. de Cuenta al Estado PA- 1141-3.-

Lo anterior lo hago de su conocimiento para los 
efectos fiscales de rigor.

ATENTAMENTE.
MANUEL COLLADO CHABLE.

Paraíso, Tab. 8 de Mayo de 1979.

C. MARIO SANCHEZ LIGONIO 
RECEPTOR DE RENTAS 
PARAISO, TAB.

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley de 
Ingresos del Estado en Vigor, me permito hacer de su 
conocimiento que con esta fecha estoy haciendo AU
MENTO DE CAPITAL de mi giro TRANSPORTE DE 
CARGA: CAMIONETA que tengo en el sitio de la Calle 
DOS DE ABRIL S/N de esta Ciudad, y CAMBIO DE 
DOMICILIO de la Calle mencionada a la Calle Santos 
Degollado s/n y aumento de S 28,000.00 a $ 300.000.00. 
Este giro está a mi nombre bajo el Reg. Fed. de Ctes. 
TOTH-261014-Det. 001 y con No.- de Cuenta al Estado 
PA-1146-8.-

Lo anterior lo hago de su conocimiento para los 
efectos fiscales de rigor.

ATENTAMENTE.
HECTOR TORRES TORRES.
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

VISTO p ara  resolver el expediente relativo a la 
privación de derechos agrarios y nuevas ad jud i
caciones de unidades de dotación, en el ejido del 
poblado denom inado “ GREGORIO M END EZ” , 
M unicipio de C unduacán, del Estado deT abasco ; y 

RESULTANDO PRIMERO.- C onsta en el 
expediente la convocatoria de fecha Io de agosto de 
1975, para la Asam blea General E x traord inaria  de 
Ejidatarios, relativa a la privación de derechos 
agrarios y sucesorios, en contra de los ejidatarios 
que se citan en el p rim er punto  resolutivo de  esta 
Resolución, po r haber abandonado el cultivo per
sonal de las unidades de dotación po r m ás de  dos 
años consecutivos; asam blea que tuvo verificativo el 
10 de agosto de 1975, en la que se p ropuso  
reconocer derechos agrarios y ad jud icar las uni
dades de dotación de referencia, a los cam pesinos 
que las han venido cultivando por más de  dos años 
in in terrum pidos y que se indican en el segundo 
pun to  resolutivo.

RESULTANDO SEG U N D O .- La 
docum entación se remitió a la C om isión Agraria 
M ixta y, dicho Organism o, notificó el d ía 30 de 
O ctubre de 1975, a los ejidatarios y sucesores 
afectados, para que  com parecieran a la Audiencia 
de Pruebas y Alegatos; m ism a que se llevó a  cabo el 
15 de  noviem bre de 1975, en la que se com probó  
legalm ente la procedencia para la privación de 
derechos agrarios y sucesorios a los ejidatarios 
propuestos; de conform idad con lo d ispuesto  por 
los Artículos 426, 430 y dem ás relativos de la Ley 
Federal de Reform a Agraria. La Com isión Agraria 
M ixta opinó que es procedente la privación de sus 
derechos agrarios a los ejidatarios y sucesores q u e  se 
señalan, y el reconocim iento que p ropone  la A sam 
blea General Extraordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El exped ien te  
relativo fué turnado a la Secretaría de la  R eform a 
Agraria, Dirección General de Derechos Agrarios, la 
que hizo una revisión del mismo, y co m p ro b ó  la 
legalidad de las notificaciones y constancias pre
sentadas en este juicio; p o r lo que se tu rn ó  al Vocal 
Consultivo Agrario correspondiente, con la op in ión  
de que  fuera aprobado por estar in tegrado correc
tam ente; quien a su vez, por haberlo encon trado  
ajustado al procedim iento de Ley, lo som etió  a la 
consideración del Cuerpo Consultivo Agrario,^el 
que emitió y ap robó  su dictam en en sesión ce

lebrada el 22 de ju n io  de 1978; y
CO N SID ERA NDO SEGUNDO.- Q ue el 

presente ju ic io  privativo se ha seguido de acuerdo 
con los trám ites previstos en los Artículos 426, 429, 
430, 431 y demás relativos de la Ley Federal de 
Reform a Agraria; hab iéndose com probado , po r las 
constancias que o b ran  en antecedentes, que los 
ejidatarios y sus herederos han incurrido en la 
causa de privación de  derechos agrarios y sucesores 
a que se refiere el Artículo 85, Fracción I, de la 
propia Ley, por h aber abandonado  el cultivo per
sonal de las unidades de dotación po r m ás de dos 
años consecutivos; que  quedaron  oportunam en te  
notificados los ejidatarios y sucesores sujetos a 
juicio; y que, finalm ente, se siguieron los pos
teriores trám ites legales; es procedente privarlos de 
sus derechos agrarios y sucesorios, y cancelar los 
correspondientes Certificados de Derechos Agra
rios.

CONSID ERA NDO SEGUNDO.- Q ue los 
cam pesinos señalados, según constancias qué co
rren  agregadas al expediente, han venido culti
vando las unidades de dotación p o r m ás de dos años 
in in terrum pidos, y habiéndose p ropuesto  el reco
nocim iento de sus derechos agrarios po r la Asam 
blea General Extraordii ana de Ejidatarios cele
b rada  el 10 de agosto de 1975, de acuerdo con lo 
dispuesto po r los Artículos 72, Fracciones I y III; 86, 
200 y dem ás aplicables de la m ism a Ley, procede 
reconocer sus derechos agrarios; y con fundam ento  
en  el Artículo 69 de la m encionada Ley, expedir sus 
Certificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundam ento  en los 
Artículos ya m encionados, de la Ley Federal dé 
Reform a Agraria, se resuelve:

PRIM ERO - Se decreta la privación de 
derechos agrarios en el ejido del poblado  deno
m inado “ GREGO RIO M END EZ” , M unicipio de 
C unduacán, del Estado de Tabasco, p o r haber 
abandonado  el cultivo personal de las unidades de 
dotación po r más de dos años consecutivos, a los 
CC. L- Anastació H ern án d ez  May, 2.- Estanislao 
H ernández, 3 .- José Ruíz Trejo, 4.- R om án dé lá 
C ruz Coronel, 5.- Felicito Díaz Cerino, 6.- Filo
m eno Díaz H ernández, 7.- J. Isabel Díaz H er
nández, 8.- Sebastián H ernández  O., 9.- M artín 
Lázaro Torres, 10. U rsino Lázaro Reyes, 11.- Pa
tricia May Rodríguez, 12.- A m ado Lázaro Torres, 
13.- Celia M agaña García, 14.- A pólonio O vando S., 
15.- Pilar O vando Frías, 16.- Miguel Torres H ernán-
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lez, 17.- Sim ón Torres Lázaro, 18.- Ma. Torres 
ázaro , 19.- C arm en de la C ruz C., 20. José  de  los 
antos de la  C., 21.- A ndrés G ard a  Contreras, 22.- 
iuada lupe  García I., 23. A ntonio  H ernández  C. y 
A. Rosalino López Contreras.

Por la m ism a razón  se privan de sus derechos 
ucesorios agrarios a los CC. 1.- H erlinda Arias, 2.- 
. Jesús H ernández, 3.- Dolores Ruíz, 4.- M aría 
Guadalupe de la C ruz C., 5.- J . C arm en Díaz 
Juárez, 6.- Sebastián H ernández  Jr., 7.- Lázaro 
-ázaro  García, 8.- Benito M ontejo García, 9.- M a
laria Lázaro H ernández, 10.- G abriela H ernández , 
11.- A ndrea Lázaro H ernández , 12.- Ju a n  de la 
Cruz M agaña, 13 .-A ndrea T orres H ernández , 14.- 
Concepción Torres S., 15.- M ateo de la C ruz, 16.- 
M aura C ontreras, 17.- Eulalio García, 18.- Dolores 
Contreras, 19.- Gervacio García, 20.- H iginio H er
nández, 21.- Anastacia Contreras, 22.- Benito H er
nández, 23.- Ju lia  H ernández , 24.- Angela H e r
nández C ontreras, 25.- M artha H ernández  C on
treras, 26.- Ju a n  López C ontreras, 27.- Ju lian a  
C ontreras y 28. Lourdes Contreras. En consecuen
cia, se cancelan los Certificados de D erechos Agra
rios que  respectivam ente se les expid ieron  a los 
ejidatarios sancionados, núm eros: 967238,967240, 
967245 967250, 967253, 967254, 967255, 967259, 
967260 ,967261 ,967265 ,967266 ,967267 , 967269,
967271 ,967276 ,967277 ,1156691 ,1156692 ,--------
1156697, 1156698, 1156702, 1156705.

SEGUNDO.- re reconocen  derechos agrarios 
y se ad judican  las un idades de dotación de re
ferencia, p o r  venirlas cultivando p o r m ás de dos 
años in in terrum pidos, en el ejido del pob lado  de 
“ GREGO RIO M END EZ” , M unicipio de C undua- 
cán, del Estado de Tabasco, a los CC. 1.- C ons
tantino T orres de la C., 2.- C arm ela C ontreras, 5.- 
C arm en Díaz, 6.- C arm ela H ernández, 7.- C arm ela 
Suárez, 8.- A urora  O vando, 9.- Sara García, 10.- 
Alfonso de la Cruz, 11.- Pedro García May, 12.- 
Neftalí Sánchez Torres, 13.- Ma. de la C ruz M agaña, 
14.- Noé Díaz Magrigal, 15.- Feliciano O vando, 16.- 
LuisaSaénz H ernández , 17.- Felipe de la C ruz, 18.- 
ju ah  Contreras Alm eida, 19.- A lberto de la C ruz  G., 
20. Canute Centreras D.,21.- Rosario C erino Ri
vera, 22,* Carmen Frías C ontreras, 23.- Ma. d é lo s  
A. Hernández G. y 24,* Concepción Valier G óm ez; 
consecuentemente, expídanse sus correspondien
tes Certificados de Derechos Agrarios, que  los 
acrediten como ejidatarios del pob lado  de que se 
trata,

TERCERO. Pubiíquese esta Resolución, 
relativa a la privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicaciones de unidades de dotación, en el ejido 
del pob lado  de “ G REGO RIO M END EZ” , M u
nicipio de C unduacán, del Estado de  Tabasco, en el 
Diario Oficial de  la Federación y en el periódico 
Oficial del G obierno de esa E ntidad Federativa; 
inscríbase y háganse las alotaciones correspondien- 

le s  en  el~R egisuo Agrario Nacional;- notifíquese y 
ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D istrito Federal, a los veinti
nueve días del m es de febrero  de mil novecientos 
setenta y nueve.

EL PRESIDENTE CO N STITU CIO N A L DE 
LOS ESTADOS UN ID OS M EXICANOS.

JO SE LOPEZ PORTILLO.- R úbrica

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORM A AGRARIA.

A N TO N IO  TO LED O  C O R R O .- Rúbrica.

Es copia  de su original au torizada, tom ada fiel
m ente de la que  ob ra  en  el A rchivo Central de  esta 
Secretaría.
SUFRAGIO EFECTIVO. N O  REELECCIO N.

México, D.F., a 21 de Mayo de  1979.

EL D IRECTO R GENERAL DE 
DERECH O S AGRARIOS.

LIC. GONZALO GOM EZ FLORES.

SECRETARIA DE LA REFORM A AGRARIA

VISTO para  resolver el expediente  relativo a  la 
privación de  derechos agrarios y  nuevas ad jud i
caciones de unidades de dotación  y reconocim iento 
de derechos agrarios, en  el ejido del poblado  
denom inado  “ LIC. AD OLFO LOPEZ M ATEOS” , 
M unicipio deT enosique , del Estado de Tabasco; y 

RESULTANDO PRIM ERO.- C onsta en el 
expediente la segunda convocatoria de fecha 12 de
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octubre de 1974, para  la a sam b lea  G eneral Ex
traordinaria de Ejidatarios, relativa a  la privación de 
derechos agrarios, en contra  de los ejidatarios que 
se citan en el p rim er pun to  resolutivo de esta 
Resolución, po r h aber abandonado  el cultivo per
sonal de las unidades de dotación p o r  m ás de dos 
años consecutivos; asam blea que tuvo verificativo el 
20 de  octubre de 1974, en la q u e  se p ropuso  
reconocer derechos agrarios y ad jud icar las un i
dades de dotación de referencia, a los cam pesinos 
que las han venido cultivando por m ás de dos años 
ininterrum pidos y que  se indican en  el segundo 
punto  resolutivo, y se reconozcan derechos agrarios 
p o r haber abierto tierras al cultivo en  la superficie 
de uso com ún y venirlas trabajando p o r  m ás de  dos 
años inin terrum pidos, al cam pesino q u e  se cita en 
el tercer punto  resolutivo de la presente Resolución.

RESULTANDO SEG U N D O .-La 
docum entación se rem itió  a la C om isión  Agraria 
Mixta y, dicho O rganism o, notificó el 17 de enero  
de 1975, a los ejidatarios afectados, p a ra  q u e  com 
parecieran a la A udiencia de Pruebas y Alegatos; 
m ism a que se llevó a cabo el 3 de febrero  de  19 75, en 
la que se com probó legalm ente la procedencia  para 
la privación de derechos agrarios a los ejidatarios 
propuestos; de conform idad con lo d ispuesto  p o r 
los Artículos 426, 430 y dem ás relativos de  la Ley 
Federal de Reform a Agraria. La C om isión A graria 
M ixta opinó que es procedente  la privación d e  sus 
derechos agrarios a  los ejidatarios q u e  se señalan, y 
el reconocim iento que p ropone  la A sam blea Ge
neral Extraordinaria de  Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente  
ralativo fué turnado a la Secretaría d e  la R eform a 
Agraria, Dirección General de D erechos Agrarios, la 
que hizo una revisión del m ism o, y co m p ro b ó  la 
legalidad de las notificaciones y constancias p re 
sentadas en este juicio; p o r  lo que se tu rn ó  al Vocal 
Consultivo Agrario correspondiente, con  la op in ión  
de que fuera ap robado  por estar in tegrado  co
rrectam ente; quien a su vez, p o r haberlo  encon
trado ajustado al procedim iento  de Ley, lo som etió 
a la consideración del C uerpo  Consultivo Agrario, 
el que emitió y ap robó  dictam en en  sesión ce
lebrada el 19 de ju lio  de 1977; y

CONSIDERANDO PRIM ERO.- Q ue el 
presente ju icio privativo se ha seguido de acuerdo  
con los trám ites previstos en los Artículos 426, 429, 
430, 431 y demás relativos de la Ley Federal de 
Reform a Agraria; habiéndose com probado  p o r las

constancias que  obran  en antecedentes, que  le 
ejidatarios han incurrido  en la causa de privación d 
derechos agrarios a q u e  se refiere el Artículo 8 ' 
Fracción I, de la propia  Ley, p o r haber abandonad  
el cultivo personal de las unidades de dotación po 
m ás de dos años consecutivos; que quedaron  opor 
tunam en te  notificados los ejidatarios sujetos a ju i 
ció; y que  finalm ente, se siguieron los posteriore 
trám ites legales; es procedente  privarlos de su 
derechos agrarios y cancelar los correspondiente: 
Certificados de Derechos Agrarios.

CONSID ERA NDO SEGUNDO.- Q ue lo: 
cam pesinos señalados, según constancias que  co
rren  agregadas al expediente, han venido culti
vando las unidades de dotación p o r m ás de dos años 
in in terrum pidos y habiéndose propuesto  el reco
nocim iento  de sus derechos agrarios p o r la asam 
blea G eneral Extraordinaria  de Ejidatarios cele
b rada  el 20 de octubre  de 1974, de acuerdo con lo 
dispuesto  po r los Artículos 72 Fracción III, 74 
Fracción II; 104,200 y dem ás aplicables de  la m ism a 
Ley, procede reconocer sus derechos agrarios; y con 
fundam en to  en el Artículo 69 de  la m encionada 
Ley, exped ir sus Certificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundam ento  en los 
Artículos ya m encionados, de la Ley Federal de 
R eform a Agraria, se resuelve:

PRIM ERO.- Se decreta la privación de 
derechos agrarios en el ejido del poblado  deno
m inado “ LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS” , M u
nicipio de Tenosique, del Estado de Tabasco, por 
haber abandonado  el cultivo personal de las un i
dades de dotación po r m ás de dos años conse
cutivos, a  los CC. 1.- Raúl D om ínguez O lán, 2.- 
A m ado Palom eque López, 3.- R uperto  Zetina Sán
chez, 4.- Gonzalo Reyes Badillo, 5.- José  Reyes 
Badillo, 6.- G uadalupe D om ínguez M orales, 7.- 
G uillerm o Ardines López, 8.- Felipe Zúñiga Ro
dríguez, 9.- M anuel Laguna Vera, 10.- T rin idad 
Reyes Badillo, 11.- Víctor Pérez R odríguez, 12.- 
Leandro G onzález O rdaz, 13.- Tom ás Laguna Ló
pez, 14 .-Nicolás Pérez Cruz, 15.-Jesús D om ínguez 
Morales, 16.- Secundino García M oreno. 17.-José  
del C erm en  García Arcos, 18.-Jo rge  M éndez Ale
jan d ro , 19.- Ecliserio H ernández  Vidal, 20.- Her- 
culano M éndez H ernández, 21.- Alicia LlederV da. 
de Tagle, 22.- Aulice A m at Lara, 23. C arm en 
M artínez Javier, 24. A ntonio  M éndez Sánchez, 25.- 
Luis C ontreras Cadena, 26.- Carlos Contreras Do
m ínguez, 27.- Daniel Sánchez Velázquez, 28.- Fran-
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cisco Ech C antón, 29.- Pedro H ernández  H ernán- nández, 22.- Lucio G arcía R odríguez, 23. Roger 
dez, 30.- Leonel M artínez Reyes, 31.- Isidro Ri- G arcíajáuregu i, 2 4 .-T om asa del Carm en Jáu regu i 
cardez Lastra, 32. Gregorio Reyes Palma, 33.- Pedro de García, 25.- Salvador M ari Dueñas, 26. H elia del 
Santiago Alvarez, 34.- E duardo  Leeder, 35.- Miguel C arm en M ari Suárez, 27.- Rafael M ari D ueñas, 28.- 
Tagle Leeder, 3 6 .-A lberto M éndez López, 37. Jo sé  Francisco Ek Can, 29.- G aspar Palm a Pérez, 30.- 
M oreno Vera, 38.- Cesáreo G onzález O rdaz, 3 9 . Ju lie ta  Suárez de M ari, 31.- M anuel M ari D ueñas, 
M arcos Pulido López, 40. O rlando V elázquez Con- 32,- José G uzm án Arcos, 33.- M anuel Esquivel 
irprac ¿ti - Fructuoso Conrreras, 42.- R om án Mar- Jim énez, 34.- Vicente Esquivel M artínez, 35 .-Ju a n
tínez Balam, 43.- Ju a n  Zúñiga Rodríguez, 44.- 
Regino D om ínguez M orales, 45.- T im oteo Torres 
López, 46.- Rodolfo Rodríguez Palma, 47.- José 
Ram iro Espino, 48.- Sebastián Ram írez Ju árez , 49.- 
M arcos Zetina O lán, 50.- Francisco Real M oreno, 
51.- Tom ás Laguna López, 5 2 .-José  Trujillo Or- 
doñez, 53 .-José  Aguilar Molina, 54.- A ndrés M én
dez A lejandro, 55.- A ntonio Pérez García y 56.- 
Sebastián Sánchez Pérez. En consecuencia, se can
celan los Certificados de Derechos Agrarios que 
respectivam ente se les expidieron a los ejidatarios
sancionados núm eros: 1356559, 1356560,...............
1356562, 1356563, 1356564, 1356565, 1356566, 
1356567, 1356568, 1356569, 1356570, 1356571, 
1356572, 1356573, 1356576, 1356577, 1356578, 
1356579, 1356581, 1356582, 1356583, 1356584, 
1356585, 1356586, 1356587, 1356588, 1356589, 
1356590, 1356592, 1356593, 1356596, 1356597, 
1356598, 1356599, 1356600, 1356602, 1356603, 
1356605, 1356606, 1356607, 1356608, 1356609, 
1356610, 1356611, 1356612, 1356614, 1356615, 
1356619, 1356620, 1356620, 1356621, 1356622, 
1356623, 1356624,1356625 y 1356626.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios 
y se adjudican las unidades de dotación de re
ferencia, p o r venirlas cultivando p o r m ás de dos 
años in in terrum pidos, en el ejido del pob lado  de 
“ LIC. ADOLFO LOPEZ M ATEOS” , M unicipio de 
Tenosique, del Estado de Tabasco, a los CC. 1.- 
G uillerm o G uzm án Flores, 2.- M ariano M éndez 
Góm ez, 3 .-Jesús Gam as Q uiterio, 4.- Ovidio H er
nández de la Fuente, 5.- Aniceto H ernández  Pérez,
6.- Narciso P érez jim énez , 7.- Eisebio Pérez Durán, 
8.- Francisco H ernández  de la Cruz, 9.- Antonio 
J im énez  de la C ruz, 10. A rm ando Jim énez  de la 
Cruz, 11.- A rm ando J im énez  de la Cruz, 12.- 
C arm en J im énez  de la Cruz, 13 .-Jesús C abrano 
García, 14.-G uadalupe Jim énez H ernández, 15.- 
Jacin to  Ram írez Ascencio, 16.- E nrique G uzm án 
Palma, 17.- Carm en Palm a Sánchez, 18.- D om ingo 
G utiérrez Pérez, 19.- Rom án G uzm án Toache, 20.- 
Revnaldo Sánchez Sánchez, 21.- Pablo Díaz Her-

peralta  C am brano, 36.- E tasm o J im én ez  López, 
37.- M iguel Angel J im én ez  López, 38.- Perfecto 
J im én ez  López, 39.- Ju lián  J im én ez  López, 40.- 
A ladino C am brano Alvarez, 41.- A m ado Gamas 
M artínez, 42.- Carlos C ruz  Solís, 43.- Sam uel C ruz 
de Dios, 44.- R am ón C ruz  de Dios, 45.- Nicolás 
Pérez López, 46.- E nrique Ponciano Sánchez, 47.- 
C onrado  C am brano Alvarez, 48 .-Jo sé  del carm en 
C ruz  Rivero, 49.- C a rm en jim én ez  Chan, 50. Isidro 
M artínez M ulato, 51.- A ndrés G utiérrez J im énez, 
52.- Carlos O lán Flores, 53. G uadalupe J im én ez  
Alamilla, 54.- Jo e l M artínez M ulato, 55.- M iguel 
G onzález Lara y 56.- D om ingo G utiérrez Pérez; 
consecuentem ente expídanse sus correspondientes 
Certificados de Derechos Agrarios, que  los acre
d iten  com o ejidatarios del poblado  de que se trata.

TERCERO.- Se reconocen derechos agrarios 
p o r h aber abierto  tierras al cultivo en  la superficie 
de uso com ún y venirla trabajando por m ás de dos 
años in in terrum pidos, en el ejido del pob lado  de 
“ LIC. AD OLFO LOPEZ M ATEOS” , M unicipio de 
T enosique, del Estado de Tabasco, al C. José  
A ntonio G uzm án; consecuentem ente, expídanseles 
su correspondiente  Certificado de D erechos Agra
rios, q u e  lo acredite com o ejidatario del p ob lado  de 
que  se trata y el relativo a la U nidad Agrícola 
Industrial para  la M ujer.

CUARTO.- ru b líq u ese  esta Resolución, 
relativa a la privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicaciones de unidades de dotación y reco
nocim iento  de derechos agrarios, en el ejido del 
pob lado  de “ LIC. ADOLFO LOPEZ M ATEOS” , 
M unicipio de Tenosique, del Estado de Tabasco, en 
el Diario Oficial de  la Federación y en  el Periódico 
Oficial de esa E ntidad Federativa; inscríbase y 
háganse las anotaciones correspondientes en el 
Registro Agrario Nacional; notifíquese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
U nión, en México, Distrito Federal, a los dieciocho 
días del mes de ju n io  de m il novecientos setenta y 
nueve.
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EL PRESIDENTE CO NSTITU CIO N A L DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

JOSE LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica.

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORM A AGRARIA.

A N TO N IO  TO LEDO CO RRO.- Rúbrica.

Es copia de  su original autorizada, tom ada  fiel
m ente de la que  obra  en el Archivo C entral de esta 
Secretaria.
SUFRAGIO EFECTIVO. N O  REELECC IO N .

México, D.F., a 24 de Ju lio  de 1979

EL DIRECTOR GENERAL DE 
DERECHOS AGRARIOS.

LIC. GONZALO GOMEZ FLORES.

SECRETARIA DE LA REFORM A AGRARIA.

VISTO para  resolver el expediente relativo a  la 
privación de derechos agrarios y nueva ad ju d i
cación de unidades de dotación, en  el ejido del
poblado denom inado “ LIC. ADOLFO L O P E Z -----
MATEOS” , m unicipio de Balancán, del estado de 
Tabasco; y

RESULTANDO PRIM ERO.- C onsta  en el 
expediente la segunda convocatoria de fecha 12 d e  
agosto de 1974, para la asam blea general ex tra
ordinaria de ejidatarios, relafiva a la  privación de 
derechos agrarios, en contra de los ejidatarios que  
se citan en el p rim er p un to  resolutivo de  esta 
resolución, po r habér abandonado  el cultivo p e r
sonal de las unidades de dotación p o r m ás de  dos 
años consecutivos; asam blea que tuvo verificativo el 
21 de agosto de 1974, en  la que se p ropuso  
reconocer derechos agrarios y ad jud icar las uni- 
dadesde dotación de referencia, a los cam pesinos 
que las han  venido cultivando por m ás de  dos años 
ininterrum pidos, y que se indican en  el segundo 
punto  resolutivo, y se confirm en los derechos 
agrarios de 21 cam pesinos del censo básico m ás la 
parcela escolar, beneficiados en la resolución p re 

sidencial de  13 de  ju lio  de 1964, publicada en  el 
D iario Oficial de  la Federación el 31 de agosto de 
1964, quienes se encuen tran  en  la actualidad cul
tivando sus un idades de dotación y q u e  se indican 
en tercer p un to  resolutivo de la  presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La 
docum entación se rem itió  a la C om isión Agraria 
M ixta y, dicho organism o, notificó el 7 de abril de 
1975, a  los ejidatarios afectados, para  que  com pa
recieran a  la audiencia de  pruebas y alegatos; m ism a 
que se llevó a  cabo el 21 de abril de  19 7 5, en la que se 
com probó legalm ente la procedencia para  la p ri
vación de derechos agrarios a  los ejidatarios p ro 
puestos; de  conform idad  con lo d ispuesto  po r los 
artículos 426, 430 y dem ás relativos de la Ley 
Federal de R eform a Agraria. La Com isión A grana 
M ixta op inó  que  es proceden te  la privación de sus 
derechos agrarios a los ejidatarios que  se señalan, y 
el reconocim iento q u e  p ropone  la asam blea general 
extraordinaria  de ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO .- El expediente 
relativo fué tu rn ad o  a  la Secretaría de  la reform a 
Agraria, D irección General de D erechos Agrarios, la 
que hizo u n a  revisión del m ism o, y com probó  la 
legalidad de  las notificaciones y constancias p re
sentadas en  este ju icio ; p o r lo que  se tu rnó  al vocal 
consultivo agrario correspondiente, con  la op in ión  
de que  fuera ap robado  p o r estar.in tegrado correc
tam ente; qu ien  a  su vez, por haberlo  encontrado  
ajustado al p rocedim iento  de Ley, lo som etió a la 
consideración del C uerpo  Consultivo Agrario co
rrespondiente, el q u e  em itió y ap robó  dictam en en 
sesión celebrada el 16 de enero  de  1976; y

CO N SID ERA N D O  SEG UN DO .- Q ue el 
presente ju ic io  privativo se ha seguido de acuerdo 
con los trám ites previstos en los artículos 426, 429, 
430, 431 y dem ás relativos de la Ley Federal de 
Reform a Agraria; hab iéndose com probado  por las 
constancias que  o b ran  en  antecedentes, que los 
ejidatarios han  incu rrido  en la causa d e  privación de 
derechos agrarios a que se refiere el artículo 85, 
fracción I, de  la p ro p ia  Ley, p o r h aber abandonado  
el cultivo personal de  las unidades de dotación por 
m ás de dos años consecutivos; q u e  q uedaron  opor
tunam ente  notificados los ejidatarios sujetos a ju i 
cio; y que finalm ente, se siguieron los posteriores 
trám ites legales es proceden te  privarlos de sus 
derechos agrarios.

CO NSID ERA N D O  SEG UN DO .- Q ue los 
cam pesinos señalados, según constancias que co
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rren  agregadas al expediente, han  venido culti
vando las unidades de dotación p o r m ás de dos años 
in in terrum pidos y habiéndose propuesto  el reco
nocim iento de  sus derechos agrarios p o r la asam 
blea general extraordinaria  de ejidatarios, celebra
da el 21 de agosto de 1974, de acuerdo con lo 
dispuesto po r los artículos 70 y 72, fracciones I y III; 
84, 101, 104, 200 y dem ás aplicables de la m ism a 
Lev, procede reconocer sus derechos agrarios; y con 
fundam ento  en el articulo 69 de la m encionada Ley, 
expedir sus certificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundam ento  en los 
artículos ya m encionados, de la Ley Federal de 
Reform a Agraria, se resuelve:

PRIM ERO.- Se decreta la privación de 
derechos agrarios, en el ejido del poblado deno
m inado “ LIC. ADOLFO LOPEZ M ETEOS” , m u 
nicipio de Balancán, del estado de Tabasco, po r 
haber abandonado  el cultivo personal de las uni
dades de dotación por más de dos años conse
cutivos a los CC. L- Raúl Baños D om ínguez, 2.- 
Francisco M osqueda Caraveo, 3.- Gustavo M osque- 
da Caraveo, 4.- A lberto M osqueda Caraveo, 5.- 
Ju an  Landero Valencia, 6.- Colín L anderoJim énez,
7.- Ferm ín Landero Arcos, 8.- Erasm o Landero 
Valencia, 9 .-José Luis López Caraveo, 10. R uperto 
López Caraveo, 11.- Miguel Angel Landero J i
m énez, 12.- Liderm an T ,ridero  Jim énez, 13.- Fel- 
der Landero Jim énez, 14 .-Ju stino  Ram os Gutié
rrez, 15.- Oswaldo Ram os D om ínguez, 16 .-Jam er 
Ramos D om ínguez, 17.- A belardo Rodríguez Ló
pez, 18.- Felicito Balam M endoza, 19.- Francisco 
Rodríguez López, 20.- H um berto  Rodríguez Ló
pez, 21.- Luz del Alba R odríguez L., 22.- Jo rge  
A breu Rodríguez, 23.- Efraín M osqueda H ernán 
dez, 24.- Miguel M osqueda H ernández, 25.- Prós
pero Sánchez Cruz, 26.- H éctor Sánchez Thom as, 
27.- Elim er C onrado Ruíz, 28.- Luis Laynes Ramos, 
29.- Felipe Reyes Balam, 30. Jacobo  Pérez Vázquez, 
31.- H ipólito Balam Arcos, 32.- Carm en Miss Cano, 
33.- Evelio Balam Náhuac y 34.- Edelm iro Do
m ínguez Zip.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios 
y se adjudican las unidades de dotación, p o r ve
nirlas cultivando por m ás de dos años in in terrum 
pidos, en el ejido del poblado de “ LIC. ADOLFO 
LOPEZ M ATEOS” , M unicipio de Balancán, del 
estado de Tabasco, a los CC. 1.- M aría Thom as 
García, 2.- Olga Sánchez Thom as, 3.- R om ualdo 
D om ínguez Zip, 4.- Miguel Baños Dom ínguez, 5.-

Nidia M aldonado Jim énez, 6.- Laureano Maído- 
nado Jim énez, 7.- Leticia M aldonado Jim énez, 8.- 
H erm elinda Pérez Ehuan, 9.- Gloria Pérez Ehuan, 
10.- Severiano Collín Que, 11.- Dolores Tepate 
Ramos, 12.-V erenice D om ínguez Tepate, 13 .-An
tonio H ernández  Díaz, 14.- A lejandro Maza Ra
mos, 15.-Dom im go M aza Valenzuela, 16.- Mar- 
bella Acosta Cabrera, 17.- René Acosta Cabrera, 
18.- Socorro Palma Flores, 19.- Miguel Angel Maza 
Valenzuela, 20.- Luciano Miss G am boa, 21.- Marta 
Jesús Castillo Jim énez, 22. Lucero Castillo Pérez, 
23.- Teresa Castillo Pérez, 24.-M anuel Pérez Gó
mez, 25.- Clem encia G onzález A lm eida y 26.- 
M argarita G onzález Almeida; consecuentem ente, 
expídanse sus correspondientes certificados de de
rechos agrarios, que los acredite com o ejidatarios 
del poblado  de que se trata y el relativo a la unidad 
agrícola industrial para la m ujer y se declaran 7 
unidades de dotación vacantes.

TERCERO. Se confirm an los derechos 
agrarios de 21 cam pesinos del censo básico, be
neficiados en la resolución presidencial de 13 de 
julio de 1964, y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 1964, quienes se 
encuentran en la actualidad cultivando sus uni
dades de dotación a los CC. 1.- Marcos Baños 
Dom ínguez, 2.- G ilberto Baños D om ínguez, 3.- 
Enrique Tepate M arín, 4.- G ilberto Tepate Ramos, 
5.- Miguel R odríguez López, 6.- H éctor Rodríguez 
López, 7.- Anastacio M osqueda Pérez, 8.- M anuel 
M osqueda H ernández, 9.- Fausto D om ínguez Ló
pez, 10.- M inadier Sánchez Thom as, 11.- Vidal 
Balam Jim énez, 12.-Jo sé  M aría Piña Sanardo,, 13.- 
Francisco Laynes Ramos, 14.-Josué  Landero Arcos, 
15.- M anases Landero Arcos, 16.- A ntonio Sánchez 
Thom as, 17.- M anuel Sánchez Thom as, 18.- Ma
nuel Laynes Ramos, 19.- Felicito Balam Q uintero, 
20. M argarita D om ínguez Zip y 21.- Oscar Piña 
Balam, en el ejido del poblado denom inado “ LIC. 
ADOLFO LOPEZ MATEOS” , m unicipio de Balan
cán, del estado de Tabasco; consecuentem ente, 
expídanse a sus nom bres los correspondientes cer
tificados de derechos agrarios que  los acrediten 
com o ejidatarios del poblado de que se trata y el 
relativo a la parcela escolar.

CUARTO.- Publíquese esta resolución, 
relativa a la privación de derechos agrarios y nueva 
adjudicación de unidades de dotación, en el ejido 
del poblado de “ LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS” 
m unicipio de Balancán, del estado d eT ab a"" '' en el
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Periódico Oficial del G obierno de esa en tidad  
federativa; inscríbase v háganse las anotaciones 
correspondientes en el Registro Agrario Nacional; 
notifíquese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los doce días 
del mes de mayo de mil novecientos setenta y seis.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA. 

FELIX BARRA GARCIA

Es copia de su original autorizada, tom ada fiel
mente de la que ob ra  en el Archivo Central de esta 
Secretaría.
SUFRAGIO EFECTIVO. N O  REELECCION.

México, D.F., a 5 de junio de 1979.

EL DIRECTOR GENERAL DE 
DERECHOS AGRARIOS.

LIC. GONZALO GOMEZ FLORES.

Paraíso, Tab. 2 de Julio de 1979.

C. MARIO SANCHEZ LIGONIO.
RECEPTOR DE RENTAS 
P R E S E N T E . -

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de 
Ingresos Mercantiles en Vigor, me permito hacer de su 
conocimiento que con esta fecha estoy haciendo AU
MENTO DE CAPITAL de mi giro de Transporte de 
Carga; Servicio Urbano que tengo en funciones en la 
Calle Santos Degollado s/n de esta Ciudad. Dicho giro 
viene funcionando a mi nombre bajo el Reg. Fed. de 
Ctes. GUMC-341225-002 a Cuota Fija Exento- y con No. 
de Cta.-al Estado PA-1145-7.- Dicho aumento es de 
$ 100,000.00 a $ 400,000.00.-

Lo anterior lo hago de su conocimiento para los 
efectos fiscales de rigor.

ATENTAMENTE.
MANUEL A. GUEMES CUEVAS.

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

VISTO para resolver el expediente relativo a la 
privación de derechos agrarios v nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado “ LAS CAMPANAS” , municipio de Ma- 
Cuspana, del estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el 
¡expediente la segunda convocatoria de fecha 9 de no
viembre de 1973, para la asamblea general extraor
dinaria de ejidatarios, relativa a la privación de derechos 
agrarios y sucesorios, en contra de los ejidatarios que se 
citan en el primer punto resolutivo de esta resolución, 
por haber abandonado el cultivo personal de las uni
dades de dotación por nrás de dos años consecutivos: 
asamblea que tuvo verificativo el 19 de noviembre de 
1973, en la que se propuso reconocer derechos agrarios \ 
adjudicar las unidades de dotación de referencia, a los 
campesinos que las han venido cultivando por más de 
dos años ininterrumpidos y que se indican en el segundo 
punto resolutivo, y se reconozcan derechos agrarios por 
haber abierto tierras al cultivo y venirlas trabajando por 
tnás de dos años ininterrumpidos, a los campesinos que 
se citan en el tercer punto resolutivo de la presente 
resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documentación 
se remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho or
ganismo, notificó el 5 de julio de 1974, a los ejidatarios v 
sucesores afectados, para que comparecieran en la au
diencia de pruebas y alegatos; misma que se 1 jevó a cabo 
el 15 dejulio de 1974, en la que se comprobó legalmente 
la procedencia para la privación de derechos agrarios y 
sucesorios a los ejidatarios propuestos; de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 426, 430 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La 
Comisión Agraria Mixta opinó que es procedente la 
privación de sus derechos agrarios a los ejidatarios y 
sucesores que se señalan, y el reconocimiento que 
propone la asamblea general extraordinaria de ejida
tarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente 
relativo fué turnado al entonces Departamento de Asun
tos Agrarios y Colonización hoy Secretaría de la Reforma 
Agraria, Dirección General de Derechos Agrarios, la que 
hizo una revisión del mismo, y comprobó la legalidad de 
a s  notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al vocal consultivo agrario 
correspondiente, con la opinión de que fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a su vez, por 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de Lev. lo 
sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo A- 
grario, el que emitió y aprobó su dictamen en sesión 
celebrada el Io de octubre de 1976; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente
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juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámites 
previstos en ls artículos 426, 429, 430, 431 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, habién
dose comprobado por las constancias que obran en 
antecedentes, que los ejidatarios y sus herederos han 
incurrido en la causa de privación de derechos agrarios y 
sucesorios a que se refiere el artículo 85, fracción I, de la 
propia Ley, por haber abandonado el cultivo personal de 

-las unidades de dotación por más de dos años con
secutivos, que quedaron oportunamente tumbeados los 
ejidatarios y sucesores sujetos a juicio y que, finalmente, 
se siguieron los posteriores trámites legales: es pro
cedente privarlos de sus derechos agrarios v sucesorios, v 
cancelar los correspondientes certificados de derechos 
agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los 
lampcsinos señalados, según constancias que corren 
agregadas al expediente, han venido cultivando las 
unidades de dotación por más tic dos años ininte
rrumpidos, v habiéndose propuesto el reconocimiento 
de sus derechos agrarios por la asamblea general ex
traordinaria de ejidatarios celebrada el 19 de noviembre 
de 1973, de acuerdo con Indispuesto por los artículos 72, 
fracción III, 74, fracción 11; 84, 200 v demás aplicables de 
la misma Lev, procede reconocer sus derechos agrarios; y 
con fundamento en el artículo 69 de la mencionada Ley, 
expedir sus certificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
va mencionados, de la Ley federal de Reforma Agraria, se 
resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado “ LAS 
CAMPANAS”, municipio de Macuspana, del estado de 
Tabasco, por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación por más de dos años con
secutivos, a los CC. 1.- Román Correa, 2. Candelario 
Zacarías, 3.- Miguel Zacarías, 4.- Leónides Reyes, 5.- 
Fiancisco de la Cruz, 6 .-Juan Zacarías, 7.- Elias Her
nández, 8.- Felipe Nieto Ocaña, 9.- Arrnín Nieto Alejo, 
10.- David Correa, 11. Santos Reyes Acosta, 12.-Máximo 
Priego Pérez, 13.- Víctor Manuel Acosta, y 14.- Plácido 
Priego. Por la misma razón se privan de sus derechos 
sucesorios agrarios a los CC. 1.- Manuela cruz, 2.- David 
Correa, 3.- Elena Correa, 4.- Concepción Correa, 5. Saúl 
Zacarías, 6.- Miguel Zacarías, 7.- Juan Zacarías, 8.- 
Candelario Zacarías, 9.- Severiana Zacarías, y 10.- Con
suelo Zacarías. En consecuencia se cancelan los cer
tificados de derechos agrarios que respectivamente se les
expidieron a los ejidatarios sancionados, núm eros:.........
505285 y 505303.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum
pidos, en el ejido del poblado de “LAS CAMPANAS”,

municipio de Macuspana, del estado de Tabasco, a los 
CC. 1.- Leocadio Falcón Aguirre, 2.- Tilo José Canabal 
Ramos, 3.-José Francisco López Narvárez, 4.- María del 
Carmen Ramos Palomeque, 5.- Margarita Hernández 
López, 6.- Román Luna Hernández, 7.- Enrique Ca
nabal Priego, 8.- Gumercindo Rodríguez, 9.- Carmen 
Reyes C., 10.- Miguel Canabal Ramos, 11.- Manuel 
Canabal Ramos, 12.- Isabel Pérez Palomeque, 13.- Diego 
Falcón Zurita, y 14.- Petrona Santiago; consecuente-

TTiiniie. e x p í d a n se - s-h s  r n r r -e s p n n d ie n fe<- r e r t i f i r a d o s  d e  

derechos agrarios, que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata.

TERCERO - Se reconocen derechos agrarios por 
haber abierto tierras al cultivo y venirlas trabajando por 
más de dos años ininterrumpidos, en el ejido dél 
poblado de “ LAS CAMPANAS”, municipio de Ma- 
uspana, del estado de Tabasco, a los CC. 1.- Enrique 

Hernández Hernández, 2 .-José Hernández Priego, 3.- 
Inna Correa Cruz, 4.- Federico Hernández Hernández, 
».- Victoria Priego Ramos, v 6.- Lorenzo Pérez Alvarez; 
:onsecuentemente, expídaseles sus correspondientes —  
.ertificados de derechos agrarios, que los acredite como 
jidatarios del poblado de que se trata.

CUARTO.- Publíquese esta resolución, relativaala 
nrivacióñ de derechos agrarios v nueva adjudicación de 
unidades de dotación, en el ejido del poblado de “ LAS 
CAMPANAS”, municipio de Macuspana, del estado de 
Tabasco, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno de esa entidad federativa; 
nscríbase y háganse las anotaciones correspondientes en 
*1 Registro Agrario Nacional; notifíquese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, enMéxico, Distrito Federal, a los veintinueve días 
leí mes de noviembre de 1976.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ. - Rúbrica.

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA

FELIX BARRA GARCIA.- Rúbrica.

Es copia de su original auto fizada, tomada fielmente 
le la que obra en el Archivo Central de esta Secretaría 
5UFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

México, D. F., a 16 de Agosto de 1979

EL DIRECTOR GENERAL DE 
DERECHOS AGRARIOS.

dC. GONZALO GOMEZ FLORES.
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

Visto para resolver el expediente relativo a la 
privación de derechos agrarios v nueva ad ju d i
cación de unidades de dotación, en el ejido del 
poblado denom inado “ GENERAL FRANCISCO J. 
MUJICA” , m unicipio de C unduacán , del estado de 
Tabasco; v

RESULTANDO PRIM ERO.- C onsta en el 
expediente la segunda convocatoria de fecha 10 de 
septiem bre de 1974, para la asam blea general 
extraordinaria de ejidatarios, relativa a la privación 
tle det echos igrarios, en contra  de los ejidatarios 
que se citan < n e' prim er pun to  resolutivo de esta 
resolución, por haber abandonado  el cultivo p e r
sonal de ias unidades de dotación p o r más de  dos 
.mos consecutivos; asam blea que tuvo verificativo el 
' d< septiem bre de 1974 en la que se p ropuso  

n-t.auji er derechos agrarios y ad judicar las u n i
dades de dotación de referencia a los cam pesinos 
<¡u< las han venido cultivando por m ás de dos años 
m im en lím pidos \ que se indican en el segundo 
n i m i o  icsolutivo, v se confirm en los derechos 
agrario, de H cam pesinos del censo básim , b en e 
ficiados en la resolución presidencial de 19 de 
septiem bre di 19.41, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación e! 19 de abril de 1952 quienes se 
t tu uenti íii en la actualidad cultivando las un idades 
de dotación y que se indican en el tercer pum o 
resolutivo de la presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La 
docum entación se rem itió a la Com isión Agraria 
Mixta y, dicho organism o, notificó el 20 de d i
ciem bre de 1974 a los ejidatarios afectados, para 
que com parecieran a la audiencia de pruebas v 
alegatos; m ism a que se llevó a cabo el 6 de  enero  de 
1975, en la que se com probó  legalm ente la p ro 
cedencia para la privación de derechos agrarios a los 
ejidatarios propuestos; de conform idad con lo d is
puesto po r los artículos 426, 430 y dem áa relativos 
de la Ley Federal de Reform a Agraria. La Com isión 
Agraria M ixta opinó que es procedente la privación 
de sus derechos agrarios a los ejidatarios que se 
señalan, y el reconocim iento que p ropone  la a- 
samblea general extraordinaria de ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente  
relativo fué turnado  a la Secretaría de la reform a 
Agraria, Dirección General de D erechos Agrarios, la 
que hizo una revisión del m ism o, y com probó  la 
legalidad de bis notificaciones y constancias p re 

sentadas en este juicio; p o r lo que se tu rnó  al vocai 
consultivo agrarios correspondiente quien a su vez, 
por haberlo encon trado  ajustado al procedim iento 
de Lev lo som etió a la consideración del Cuerpo 
Consultivo Agrario, el que em itió y aprobó  dic
tam en en sesión celebrada el 22 de agosto de 1975; y 

CO N SID ERA NDO SEGUNDO.- Q ue el 
presente juicio privativo se ha seguido de acuerdo 
con los trám ites previstos en los artículos 426, 429, 
430, 431 y dem ás relativos de la Ley Federal de 
Reform a Agraria; habiéndose com probado  por las 
constancias que obran  en antecedentes, que  los 
ejidatarios han incurrido  en la causa de privación de 
derechos agrarios a que se refiere el artículo 85, 
fracción I, de la p rop ia  Ley, p o r haber abandonado  
el cultivo personal de las unidades de dotación por 
m ás de dos años consecutivos; que quedaron  opor
tunam ente notificados los ejidatarios sujetos a ju i 
cio; v que, finalm ente se siguieron los posteriores 
trám ites legales; es procedente privarlos de sus 
derechos agrarios.

CONSID ERA NDO SEG UN DO .- Q ue los 
cam pesinos señalados, según constancias que co
rren agregadas al expediente, han  venido cultivan
do las unidades de dotación p o r m ás de dos años 
ininterrum pidos; y habiéndose p ropuesto  el reco
nocim iento de sus derechos agrarios p o r  la asam 
blea general ex traord inaria  de ejidatarios, celebrada 
el 20 de septiem bre de 1974; de acuerdo  con lo 
dispuesto p o r los artículos 72, fracción I y II; 200 y 
dem ás aplicables de la m ism a Ley, procede re
conocer sus derechos agrarios; y con fundam ento  
en el artículo 6Q de la m encionada Ley; expedir sus 
certificados correspondientes.

Por lo expuesto  y con fundam ento  en los 
artículos ya m encionados, de la Ley Federal de 
Reform a Agraria, se resuelve:

PRIM ERO.- Se decreta la privación de 
derechos agrarios, en el ejido del poblado  deno 
m inado “ GENERAL FRANCISCO J . M UJICA” , 
m unicipio de C unduacán, del estado de Tabasco, 
po r haber abandonado  el cultivo personal de las 
unidades de dotación p o r m ás de  dos años con
secutivos a los CC. 1.- Ildefonso Izqu ierdo , 2.- 
M anuel m endoza, 3.- H eriberto  Izquierdo , 4.- J. 
Carm en M árquez, 5.- N orberto  Izqu ierdo , 6.- M oi
sés O cho M arín, 7.-José de los Santos, 8.- Ferm ín 
López, 9.- Edén López, 10.- A ndrés M endoza, 11.- 
Santiago Izquierdo , 12.- Darío Izqu ierdo , 13.- J. 
Isabel M endoza, 14.- Cecilio García, 15.- M aría
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i i Mi m íe / i  M.. I f> Agapitu M cm lu/.i. 17 - 
!'i il»< lii i M endoza, I <S.- C resiem  ¡o Y.im oucelos,
I 9 Sebastián Ya.si 'm íre lo s  ¿O,- Jóse Martín Días,
! I • Midié.s Día/. 2:'.- José Angel Pérez v 23.- Isabel 
de I ( ’i'u/,

Sl < .1 l N DO.- Se reconocen derechos agrarios 
\ v- 'adjudican las unidades de dotación de re
tí " ni i,i por  venirla»; cultivando por  más de dos 
año in in terrum pidos, eti el ejido de! poblado de 
“ < d N ERAL FRANCISCO ]. M UJICA” , m unicipio 
de C unduacán , del estado deT abuseo , a los CC. I . 
Ricardo Izqu ierdo  de Dios, 2.- Flaviano M ondo, a 
I ó p e /. " .-] . C ru / R n e ia  G arda. 4. I lorinda 7.ap-na 
Pérez, Y - Nelscn 7 tpata \tias, <v M .im id le- ■< 
( nina ho, . .•• .v ' w i .mii tu n ié m o  Altn. ida. ;>
I-isiledes Lóp*v , ¡| u.t. o • Rafael Sán h'“/<!e D m>.,. 
10.- IJrn u in H  H ero 'ia  Mi ro d a . | | . .  Céndniupf 
Mmal* s Ai i* I í f f ' i i n " * 1 • .'i h< > i Marín. ' 
Hor-dia I ’*.• .* N':1 rtíi• • o 14 R oriol! i de Di'", .i 
pala ( r». 5 • .tu ndi . I „ ' | r  ' M< i • lo ■ <, I »> - i hgimo
I <’.(>' v y , ,m i i i ' i . -1 u- i.r >.> 1 ■ i 0 .1 il< 1 . 1 m ¿, i!', 
‘'aleado! Mag >.> í ■•¡■e ’ ' \b ialr>m  R n e iaG . i
cía. 20 - losé Arias d«- |..i g.iuv, e-M ign i ,\  jum o 
Cióme/, 22. M a n d ó lo  de los Sanios lo r ie s  v 
2‘5.-Rubén Prívala Suáii /:  rousecneiveM em e, < v- 
pídansc sus corresp vndienics ccrtificarios de de- 
lechos agrarios, que acredite com o ejidatarios 
del pob ladode que se trata.

TERCERO.- Se confirm an los derechos 
agrarios de 8 cam pesinos del censo básico, ben e
ficiados en la resolución presidencial de 19 de 
septiem bre de 1951 y publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de abril de 1952, quienes se 
encuentran  en la actualidad cultivando sus un i
dades de dotación a los CC. 1.- J. Isabel Zapata 
García, 2.- A ndréz Izquierdo . 3.- Lorenzo de los 
Santos, 4 .-José  Angel de Dios, 5.- Félix del C arm en 
de la C ruz Rivera, 6.- A lberto M endoza, 7.- Angel 
M endoza y 8.-Ju lián  M endoza M agaña, en el ejido 
del poblado denom inado  “ GENERAL FRANCIS
CO J. M UJICA” , m unicipio de C unduacán, del 
estado deT abasco; consecuentem ente, expídanse a 
sus nom bres los correspondientes certificados de 
derechos agrarios que los acredite com o ejidatarios 
del poblado de que se trata.

CUARTO.- Publíquese esta resolución, 
relativa a la privación de derechos agrarios y nueva 
adjudicación de unidades de dotación, en el ejido 
del poblado  de “ GENERAL FRANCISCO J. MU- 
JIC A ” , m unicipio de C unduacán, del estado de

Tabasco, cu el Diario Oficial de la Federación yen el 
Periódico Oficial del G obierno de esa entidad 
federativa; inscríbase y háganse las anotaciones 
correspondientes en el Registro Agrario Nacional, 
notiííquese y ejecine.se.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veintiocho 
días del mes de abril de mil novecientos setenta y 
seis.

FI t’Ri M DENTE C O N STITU CIO N A L DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

i.I Us I tU HATERIA Al \ \REZ.-

Cl.’MPI ASF:
•••' SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA

FE! 1 \ PARRA GARCIA

Con esta lecha se registró esta rcsolm ion 
en la Sena lat ía de la Presidencia 

México. D.F. a Io de julio de !9Vt>.
FL OFICIAL MAYOR

JU L IO  PATINO RODRIGUEZ

SECRETARIA DE LA REFORM A AGRARIA

VISTO para  resolver el expediente relativo a la 
privación de derechos agrarios y nueva ad jud i
cación de unidades de dotación, en el ejido del 
poblado denom inarlo  “ 1NG. RAFAEL C O N C H A  
LINARES” , m unicipio  de Cernía, de) estado de 
Tabasco; v

RESULTANDO PRIM ERO.- Consta en el 
expedlv.uK la -egunda convocatoria de fecha 8 de 
octubre de 1974, para la asam blea genera) extra
ordinaria de ejidatarios, relativa a la privación .!•’ 
derechos agrarios en contra de los ejidatarios que  se 
citan en el prim et pun to  resolutivo de esta re
solución, po r faber abandonado  el cultivo personal 
de las unidades de dotación p o r más de dos años 
consecutivos, asam blea que tin o  verificativo el 16 
de octubre  de 1974, en la que se p ropuso  reconocer 
derechos agrarios v adjudicar las unidades de do
tación de referencia, a los c a m p e s ii .c  oue las 
venido cu ltiw n d o  por más de dos años inintc’Tum-
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pidos y que se Indican en el segundo pun to  r e 
solutivo y se confirm en los derechos agrarios de 3 6 
cam pesinos del censo básico, beneficiados en la 
resolución presidencial de dotación de ejido, de 
fecha 17 de m arzo de 1969, publicada en el D iario 
Oficial de la Federación el d ía 12 de ju lio  de 1969. 
quienes se encuentran  en la actualidad cultivando 
sus unidades de dotación y que se m encionan  en el 
tercer pun to  resolutivo de la presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO. La 
docum entación se rem itió a la Com isión Agraria 
¡Víixtay, dicho organism o, notificó ei i 2 de enero  de 
1976, a ios ejidaturios afectados, para  que to n i-  
p a n rie ra n  a la audiencia de pruebas v alegan»s 
m i'tpa que se llevó acab o  el 2.7 de enero  de I 975, cu 
ta que se com probó legalm ente la pro* edencia pata 
la privación de d e rr ib o s  agi-ei..-, a los ejidaturios 
piopuestos, de ron fnnu idad  m u  !u dispuesto pin 
los a itlm l »s 426, 427, TU) v dem ás ) dativos ri< la 
Ley Federal de R d ó im a  Agraria. La Com isión 
Agrada Mixta opinó que es j»n ■cedente |a privar n m 
de sus derechos agrarios a los ejitlataiins qn< .< 
señalan, y el reconocim icruo que  p ropone  la ,, „no 
Mea gcueial extraordinaria de ejidatanos.

RESUL TANDO ! LUCERO.- 1 I expedir m- 
relativo filé tu rnado  a la Secretaría de la Referí na 
Agraria, Dirección (.enera! de Derechos Agí ario-,, la 
que hizo una revisión del m ism o, y com probó  la 
legalidad de las notificaciones v constancias p re
sentada - en este juicio; po r )o que se tu rnó  al vocal 
consultivo agrario coi respondiente, con  ia op in ión  
de que fuera aprobado  por estar integrado correc
tamente; quien a su vez, po r haberlo  encontrado  
ajustado al procedim iento  de Ley, lo som etió a la 
consideración del C uerpo Consultivo Agrario, el 
que emitió y aprobó  dictam en en sesión celebrada 
el V4 de noviem bre de 1975; y

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Q ue el 
presente ju icio  privativo se ha seguido de acuerdo 
con los trám ites previstos en los artículos 426, 427, 
429, 430, 431 y dem ás relativos ele la Ley Federal de 
Reforma Agraria; habiéndose com probado , por las 
constancias que obran  en antecentes, que  los eji- 
datarios han incurrido en la causa de privación de 
derechos agrarios a que se refiere el artículo 85, 

acción I, de la propia Ley, po r haber abandonado  
tí cultivo personal de las unidades de dotación por 
más de dos años consecutivos; que quedaron  opor
tunam ente notificados los ejidatarios sujetos a ju i 
cio; y que, finalm ente, se siguieron los posteriores
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trám ites legales; es procedente pr> m
derechos agrarios.

CO N SID ERA NDO SEG UN DO < m e G 
cam pesinos señalados, según constancia:- que m  
rrett agregadas al expediente, han venirlo cultivan 
do las unidades de dotación po r más de dos tño-, 
in in terrum pidos; y habiéndose p ropuesto  el icen 
nodn ile ttto  de sus derechos agt arios po r hi - e m 
bica general ex traordinaria  de ejidatarios reí, huida 
el IB de octub te  de 1974, de acuerdo m u  ¡o 
dispuesto  po r los artículos 72, ftarciones l y II; 101, 
104, 200 v dem ás aplicables de la m ism a Ley, 
procede reconocer sus derechos agrarios; v con 
fundam ento  en el articulo 69 de ta m encionada Lev 
exped ir sus len ificados correspondientes.

Por lo expuesto V cort fundam ento  en ios 
arríenlos va m encionados, de la Lev Federal de
U'-'fiinn.i 1 i - r  rf’SlP'lvf

IT  !\J] 1? O ‘ie rli • n ta la pH v'i'j'm  He 
df-ti-i lio- nefarios rn  T ejido <fc ! poblado H. no
im itado “ INC RAFAL! m F 'C lJ A  ITMM'LC" 
oniíiieip i‘> ríe Gen (I a, del estado de 1 a - 'e v o  pm
t¡.11 r i ah it>• I 'liado i ! ' T i ■■ ji'-r de las uní

aladre He dotación por. má.- r‘ ' )ns rmn. ■■■■•■ ■
' inivos, a !•■• < ;  I !• r,é M arques H ernández, 2. 
Raúl M arque Santos. 3. Viviano Pérez Arias, 4.- 
Raúl M árquez M elchor, 5. M anuel M elchor Már- 
quez, 6.- A ndrés M elchor Rodríguez, 7.- M áxim o 
Lázaro Ram írez, 8.- Aurelio Arias O vando, 9 .-José 
A lberto Collado C., 10. Salomón M elchor May, 11 .- 
T eódulo  M elchor G arda, 12.- Isidro  G ard a  Javier, 
13.- M artin C árdenas Javier, 14.- Cristóbal Reyes 
Landeros, 15.-Pablo Reyes Caneleros, 16.- Daniel 
Reyes Landeros, 17.- Ignacio Reyes Landeros, 18.- 
M anuel M árquez M elchor, 19.- A urelio Landeros 
G arda, 20,- Eversain Landeros G arda, 21.- Pablo de 
la C ruz G arda, 22. R oberto Arias de la Cruz, 23 - 
R oberto  Arias Salvador, 24.- Rubisel Cárdenas 
Pérez, 25.- A rnaldo Copo Córdova, 26.- Salom ón 
d é la  C ruz Castro, 27.- G enaro de la C ruz Landero, 
28.- Fernando López M árquez, 29. Olivero Mel
chor Luciano, 30. Pedro H ernández  Cruz, 31.- 
Cástulo de la C ruz Cruz, 32.- Aurelio de la C ruz 
Reyes, 33 .-José de la C ruz Reyes, 34.- Cayetano de 
la C ruz  Reyes y 35. Jo sé  Alberto C ano Priego.

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios v 
se ad judican  las unidades de dotación, de refe
rencia, po r venirlas cultivando por m ás de dos años 
in in terrum pidos, en el ejido del pob lado  “ ING. 
RAFAEL C O N C H A  LINARES” , M unicipio de-—

p a g i n a  [mí c u  ,mp\ i
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Cenda, del estado de Tabasco, a los CC. 1 .-Jesús 
M elchor Pérez, 2.- N atividad M elchor Cárdenas, 3.- 
Jesús Sánchez R odríguez, 4.- E liaquín Pérez Fabre, 
5.- C arm en C upil López, fr—¡Angel Arias Cruz, 7.- 
Isidro C árdenas Góm ez, 8.- G uillerm o Arias Cruz, 
9 .-Ricardo Reyes V elázquez, 10. Rodolfo Valentino 

~CTuz Cobaltos; i  i  - r i nHr>lnrin Torres Fahre, 19 - 
D om ingo F. Mayo, 13.- Franscisco López Vera, 14.- 
M ario C árdenas Velázquez, 15.- Ricardo C ruz 
H ernández, 16.- M iguel Sánchez O sorio, 17 .-José 
David Cárdenas Velázquez, 18.- Cayetano de la 
C ruz Santos, 19.- Alvaro M elchor Luciano, 20.- 
Felipe C ruz Broca R odríguez y 21.- Santiago Ve
lázquez de la Cruz; consecuentem ente, expídanse 
sus correspondientes certificados de derechos agra
rios que  los acredite com o ejidatarios del poblado  
de que se trata, los relativos a la un idad  agrícola 
industrial para  la m ujer; y parcela escolar, asi
m ism o, se declaran vacantes trece unidades de 
dotación, para  posteriorm ente  ser adjudicadas con
form e a los requisitos d e  Ley.

TERCERO.- SE confirm an los derechos 
agrarios de 16 cam pesinos del censo básico, bene
ficiados en  la resolución presidencial de fecha 17 
de m arzo  de 1969, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el día 12 de ju lio  de  1969, quienes se 
encuen tran  en  la actualidad cultivando sus uni
dades de dotación, a los CC. 1.- Santiago M elchor 
M agaña, 2 .-Ju a n  M elchor M agaña, 3. Ovidio Mel
chor M agaña, 4.- E lpidia M elchor M agaña, 5.- 
Alfonso M elchor Reyes, 6 .-J u a n  M elchor Luciano, 
7.- Rodolfo M elchor J im énez, 8. M anuel Pulido 
Javier, 9.- A braham  Pulido García, 10. José  del 
C arm en C árdenas Jim énez, 11.- IsaccTorres Fabre, 
12.- M anuel Reyes H ernández , 13.- Fidelio Lan- 
deros M etalín, 14.- W ilfrido de la Cruz H ernández , 
15.- M anuel Copo H ernández , 16.- N atividad Copo 
Córdova, en el ejido del pob lado  de “ ING: RA
FAEL C O N C H A  LINARES” , m unicipio  de Cenda, 
del estado de Tabasco; consecuentem ente, expí
danse a sus nom bres los correspondientes cer
tificados de derechos agrarios que  los acredite com o 
ejidatarios del poblado  de que  se trata.

CUARTO.- Publíquese esta resolución, 
relativa a la privación de derechos agrarios y nueva 
adjudicación de unidades de dotación, en el ejido 
del poblado  de “ ING. RAFAEL C O N C H A  LI
NARES” , m unicipio de Cenda, del estado de Ta
basco, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del G obierno de esa entidad

federativa; inscríbase y háganse las anotaciones 
correspondientes en  el Registro Agrario Nacional; 
notifíquese y ejecútese.

DADA en  el Palacio del Poder Ejecutivo de  la 
U nión, en México, Distrito Federal, a los veintiocho 
días del m es de abril de mil novecientos setenta y 
seis.

EL PRESIDENTE CO N STITU CIO N A L DE 
LOS ESTADOS UN ID OS M EXICANOS.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ,

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORM A AGRARIA.

FELIX BARRA GARCIA

Con esta fecha se registró esta resolución 
en la Secretaría de la Presidencia 

M éxico, D.F. a 6 de julio de 1976.
EL OFICIAL MAYOR

JU I >'■' IV ., RODRIGUEZ

SECRETARÍA DE LA REFORM A AGRARIA

VISTO para  resolver el expediente relativo a la 
privación de derechos ag íanos y nueva ad jud i
cación de unidades de dotación, en el ejido del 
poblado  denom inado  “ BUENAVISTA” , m unici
pio de  Cárdenas, del estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIM ERO.- Consta en el 
expediente la segunda convocatoria de fecha 14 de 
septiem bre de 1974, para la asam blea general 
ex traord inaria  de ejidatarios, relativa a la privación 
de derechos agrarios, en contra  de los ejidatarios 
que se citan en el p rim er pun to  resolutivo de 'e sta  
resolución, po r haber abandonado  el cultivo p e r
sonal de  las unidades de dotación or m ás de dos 
años consecutivos; asam blea que  tuvo verificativo el 
22 de sep tiem bre de 1974, en la que se p ropuso  
reconocer derechos agrarios y ad judicar las u n i
dades de dotación de referencia, a los cam pesinos 
que las han  venido cultivando p o r m ás de dos años 
in in terrum pidos, y que se indican en el segundo 
pun to  resolutivo, y se confirm en los derechos
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agrarios de 10 cam pesinos del censo básico m ás la 
parcela escolar, beneficiados p o r las resoluciones 
presidenciales de dotación de 6 de sep tiem bre de 
1939, y de am pliación el 21 de abril de 1960, 
quienes se encuentran  en la actualidad cultivando 
sus unidades de dotación y que se ind ican  en  el 
tercer pun to  resolutivo de la presente  resolución.

RESULTANDO SEG U N D O .- La 
docum entación se rem itió a la C om isión Agraria 
Mixta, v dicho organism o, notificó el 28 de febrero 
de 1975, a los ejidatarios afectados, pa ra  que  com 
parecieran a  la audiencia de p ruebas y alegatos; 
m ism a que se llevó a cabo el 24 de m arzo  de 1975, 
en la que se com probó legalm ente la procedencia 
para la privación de derechos agrarios a los eji
datarios propuestos; de conform idad con lo dis
puesto por los artículos 426, 430 y dem ás relativos 
de la Ley Federal de Reform a Agraria. La Com isión 
Agraria M ixta opinó que es p roceden te  privarlos de 
sus derechos agrarios a los ejidatarios que  se se
ñalan, y el reconocim iento que p ro p o n e  la asam 
blea general extraordinaria de ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO. El expediente 
relativo fué turnado a la Secretaría de la Reforrria 
Agraria, Dirección General de Derechos Agrarios, la 
que hizo una revisión del m ism o, y com probó  la 
legalidad de las notificaciones v constancias p re
sentadas en este juicio; por los que se tu rn ó  al vocal 
consultivo agrario correspondiente, con la op in ión  
de que fuera aprobado  por estar in tegrado co
rrectam ente; qu ien  a su vez por haberlo  encon trado  
ajustado al procedim iento de Ley lo som etió a la 
consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
que emitió y aprobó  dictam en en sesión celebrada 
el 1.6 de enero de 1976; y

CONSIDERANDO SEG UN DO .- Q ue el 
presente ju icio  privativo se ha seguido de acuerdo  a 
los trám ites previstos en los artículos 426, 429, 430, 
431 y dqmás relativos de la Ley Federal de  Reform a 
Agraria; habiéndose com probado p o r las cons
tancias que ob ran  en antecedentes, q u e  los eji
datarios han incurrido  en la causa de privación de 
derechos agrarios a que se refiere el artículo  85 
fracción I, de la propia  Ley, por haber abandonado 
el cultivo personal de las unidades d e n o ta c ió n  por 
más de dos años consecutivos; que q u ed a ro n  o- 
portunam ente notificados los ejidatarios sujetos a 
juicio \ que finalm ente, se siguieron los posteriores 
trámifes legales; es procedente privarlos de sus 
derechos agrarios po r la asam blea general extra

o rd inaria  de ejidatarios, celebrada el 22 de sep
tiem bre de 1974, de acuerdo  con lo dispuesto por 
los artículos 72, fracciones I y 111; 84, 81,101, 200 y 
dem ás aplicables de la m ism a Ley, procede re
conocer sus derechos agrarios; y con fundam ento  
en el artículo 69 de la m encionada Ley, expedir sus 
certificados correspondientes.

Por lo expuesto  y con fundam ento  en los 
artículos ya m encionados, de la Ley Federal de 
R eform a Agraria, se resuelve:

PRIM ERO.- Se decreta la privación de 
derechos agrarios, en el ejido del pob lado  d en o 
m inado “ BUENAVISTA” , m unicipio  de Cárdenas, 
del estado de Tabasco, p o r  haber abandonado  el 
cultivo personal de las unidades de dotación por 
m ás de dos años consecutivos a los CC. 1.- Abel 
Ram írez, 2.- Leónides Pérez, 3.-Lorenzo de los 
Santos, 4.- Pristión de los Santos, 5.- Francisco 
Carrillo, 6.-Juan  Carrillo, 7.- Brígido Velázquez, 8.- 
A ntonio Velázquez, 9.- A ntonio V elázquez Ram í
rez, 10. Fidel V elázquez, 11. Rafael de los Santos, 
12.- G ererdo González, 13 .-Tirso Góm ez, 14. Abel 
Ram írez, 15.-Ju lio  Ram írez, 16.- Gregorio Palma, 
1 7 .-M elquíades V entura, 18. Rosario Sánchez, 19.- 
Anacleta Góngora, 20. Fidelia Ventura, 2 1 .- Ju a n  
Carrillo, 22.- R am ón López, 23. H erm elindo  Ló
pez, 24.- Felipe Díaz, 25.- Francisco Velázquez, 26.- 
Isidro de la C ruz R., 27.- Liborio Ram írez, 28.- 
M auro M artínez G., 29.- T ito V entura de los Santos 
S., 30. H erm elindo R uíz C ruz, 31.- D onaciano de 
los Santos, 32.- D om ingo V entura de los S., 33.- 
Teófilo Carrillo V., 34. Gregorio Carrillo V., 35.- 
M ateo V entura C., 3 6 .-Ju a n  Carrillo Ventura, 37.- 
M anuel O sorio C ruz, 38.- Candelario O sorio A., 
39. Esteban Osorio A., 40.- Francisco M artínez y 
41. Jo sé  Ram os Q uintana.

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y 
se ad judican  las unidades de dotación de referencia, 
p o r  venirlas cultivando p o r m ás de dos años in in
terrum pidos, en el ejido del poblado de “ BUE- 
NAVISTA” , m unicipio de Cárdenas, del estado de 
Tabasco, a los CC. 1.- H erm elano  R am írez Cruz, 
2.- Sabino Avalos Santos, 3. M aría Dolores Ale
jan d ro  Ulloa, 4.- M oisés J im én ez  Cano, 5.- Edilia 
Ulloa A m ezquita, 6.- Rebeca V entura Velázquez, 
7.-Laurencio Ventura de los S., 8.- Jo rge  O lm os 
Sánchez, 9.- Fernándo Arévalo Izquierdo , 10.- 
H éctor G onzález Izqu ierdo , 11.- Elvira M endoza 
Castillo, 12.- Baltazar O lán M agaña, 13.-M aría de la 
C ruz J im énez, 14.- C atarino de los Santos Z., 15.-
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Manuel Carrillo Ventura, 16,- Guillermo Montiel 
de la Cruz; 1 7 Fermlto Ventura Sánchez, 16,- 
Pánfilo Jiménez Hernández, 19,- Mateo Ramos 
liménez, 2 0 -Jeremías Domínguez Sosa, 21,- - 
Antonio Ramos Jim énez22,- Carmen Escalante 
Ramírez, 23.- Diego Domínguez Rodríguez, 24.- 
Adelfo Ramírez Carrillo, 25, -José Rodríguez Mar
tínez, 26.- Dominga Rodríguez Rodríguez, 27,- 
Isidro Vázquez Acosta, 28 - Antonio Aedo Ceri
na, 29.- Simón Jiménez Jiménez, 30," Amadeo 
Carda Marín, 31.- Reyes Arévalo Cano, 32,- 
Cabriel Alejandro Ventura, 33,- Faustino Casan- 
go Cruz, 34.- María Luz Hernández Javier, 3£.- 
Santiago Izquierdo de la Cruz, 36.- Lorenzo 
Rodríguez Izquierdo, 37.- Ramón Falconi Cha- 
ble, 38.- Pedro Barahona Pérez, 39.- Federico 
Domínguez Sosa, 40.- Cristóbal Almazán Men
doza y 41 Manaces Ventura Palma; consecuen
temente, expídanse sus correspondientes cer
tificado!, <•/,"• derechos agrarios, que los acredite 
como e¡¡datarlo'-- del poblado de que su trata.

TtRC ERt K-Se cuntir,iun  ha a. -..has 
agrados de 10 lam p esinú■ del t en so hh ico, 
beneficiados en Or » r* •'(« i ¡t : • ■. .¡dales 
de dotación el t oc m ” .' 1 tu . -r •
anual i ación Je d a -  1 i.dc
7'* 14. y de  m.-p!, /,>,.<■' .7 - : ’> *
ptd ln aday en 1 
¡■¡ondee! o»
anpiincíón ■ ■
lien-.-,tiran < u . ■ ■

■/■'•sih-dotado'
■ • '?.-Procopio Venia, i - 

*■ 'm u ía  Cóngora. i u. .,
idez, 5.- Mario Vento, > '■ ;

■ ¡te. Ventuia Vela/tjW'Y ‘7 - / ■\m /.• 1 i. 
•■-, ■ tmirez, tí.- Guadencto \" ¡.o ■. • ■ ■ 

i  ocio 'i'entura Cruz y 10 ■ Ruv  //■ ' / ■ .
ta *‘t-'¡id o  del poblado l leno, -n ¡o. ' >
■ P.1A ; municipio {.ánicn,,. ; i 1 -¡ •
ídbristn; consecuentemente espídanse a 
nombres los correspondientes , r rtificadns n 
derechos agrarios que lm  a, retiño como roo ■ 
t i r ios  del poblado de que se tula, y el retaco • !* 
la parcela escolar.

CUARTO .- Publique se esta resolte ion. 
id a t iv . <¡ la privación do derechos agraden y 
nueva adjudicación de unidades de dotas ión, en 
el ejido del poblado de "B LJ lN A V IO  A", mu

nicipio de Cárdenas del estado de Tabasco, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno de esa entidad federativa/ 
inscríbase y háganse las anotaciones correspom 
dientes en el Registró Agrario nacional; notiff- 
quese y ejecútese,

DÁDÁ en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, Dlsiiilu Federal a los 
veintiocho días del mes de abril de mil novecien
tos setenta y seis.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL D I  
LOS ESTADOS UN ID O S MEXICANOS.

LU IS  ECHEVERRIA A L V A R Il

CUMPLASE.’
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA.

F E i lv h-'KRA GARCIA.

Con esta fecha gistra esta resol, a ión 
on h  So- icH.nia i*- la Presidencia.

dexLo, L l  f„ d t H. ¡alio de 1976.

El. O l i d  AL MAYOR

H U 'O ' M I Ñ O  RO D RIG U EZ  

ií-.-i. i ah 11 4c Abril ele 1979.

!■ I.1GON1Ü

•" ¡ mi l-i dispuesto por la bey de
............i ■ 1 1 . ipor, me permito hacer de su

- ¡r ,u ... , ia techa estoy haciendo CAM-
■ ' i i. i AUMENTO m  CAPITAL de

■ . t,o en la Calle M, Ocampo s/n
..-I . 1  es d.- LQNCHERJA; A 

• ■ ' : •. y de. $ i UjOUÜ.OO a -»»**■**»
■ ,,'i- > i-i pilando bajo mi solo 

. . .  ■ i .1 ' us. <I \RL-3701 ] 3,- y epn
. l • • 1 . , !■ > I Oltiti r).

i. ..ii '• • ' i.'.'ili su conodmiemo para los
llUt'S li.j .:! j»U' ,. ,m 11, i lili..lites.

VI I N I AMLNTE. 
i.F.UhOl,L)o i.ARCIA ROMERO
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Teapa, Tab,, a I0 r(<> Mayo do 1980

C. Receptor de Remas 
C i u d a d

En cum plim iento de las disposiciones d< la 
Ley de Hacienda del Estado de Tabasco en \ ¡ g o i ,  

me perm ito m anifestar a Ud, que  con fn  ha ho d 
abril de 1980, he cedido el Traspaso a f;n o. <u I m. 
Raúl García González, Reg Fed de < ti vm id'> 
001, el establecimiento mercantil dt r< !i.. ó ■ Ir
mí propiedad, ubicado en la Calle F.dun !<> Ir  
Cárdenas No, I 19 de testa Ciudad

Lo que hago de su conoi uniettto  para los 
efectos legales correspondientes.

A l r  ti t ti tn f  n t e 

AMANCIO ( JARCIA DIAZ

Teapa, lab., a Id de Mayo de 1980

(i, Receptoi tic Remas 
C i u d a d

En cum plim iento de las disposiciones de la 
Ley de Hacienda del Estallo en vigor, m e perm ito 
manifestar a Usted que con fecha 1° del actual, he 
traspasado a favor dt I Sr. Jesús A rm ando M olljnedo 
Sibilla el Giro Mercantil con venta de T lapalería de 
mi propiedad tibie ado en la calle M anuel Rucha No, 
119 de ésta Ciudad,

Lo que hago de su conocim iento para los 
efectos legales correspondientes.

A t e n t a  m e n t e

T rapa, Tab,, a  16 de O cm bte de |9?:¡

C. Receptor de Rentas 
P r c  s c u t e

Por medio d> 1 , i 1 1 1  v avisa t|itc lm
aum en tad1 > mi Capital ,t l.i Cantidad 1 ............-----
$-150 000.un ¡CI i \ i ti< Mil! n ! í iS i I NCb t  NI \ 
MIL PE SOS ) en un gil o 1 ratispoi rt a a ¡Ti au ¡niru- 
de M-uciialt-s tic ( oi istmcción ubi .nía . n l.t Av 
Carie--, Hamos No J.‘?. 1 de esta t lindad o guarida 
bajo mi solo nombre  con Reg. Fed. d .-1 se .  P1 HM- 
A(ti t > >9-001

t t [lie I Cu,-. ■ I Sil l't.li- u ! ,»!<•' ) »ai 1 1
l i (- )S L ,1 .lies COI'! i sp 'i 1! lit lltl

s i t ■ i i i i u t  i ¡ l i •

l i l i  f t >R PI i • • i t ó  M - e i

( itidu.ic.in Tab-, a I de Encti d< !!>Kn

C EVeeptor t|e Rentas 
P r c s e n t- e

Mepeimitoi  i.ii'ilestai a I Lstrd fjm . inlecha 
» de Diciembre último, he dejado ¡otaimente Clan 

surada mi actividad de Camioneta de Sen icio de 
Caiga, que tenia ubicada en el Poblad-.. I ulipúu de 
este Municipio, registrada Lajo mi soL......mine.

Lo hago de su cono, iiuient" par.t los r íanos 
de baja e.a el Padrón de ( au «nars , la Publicación 
en el Penbdieo Oficial del 1 i ido

Con Reg. Fed de Oc ■ COl-V á-001

A t e n í a m e  n t e

VICTOR GOMEZ DE i A PUENTE

RAFAEL EDUARDO SALA M Q LLIN ED O  
SAMR-380818-QQ1
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IU ZG A D O  M IXTO  DE IRA. iNST. DEL 

D ISTR ITO  JUD. EN }ALPA DE M EN D EZ
TARASCO.

" E D I C T O "

\ LOS Q UE EL PRESENTE VIEREN:

En el expediente C ivil número 39/981, 
elativa al ju ic io  de jurisd icción Voluntaria, di- 
igencias de IN FO RM AC IO N  AD-PERPETUAM , 
-)removido por ROSA AM ALIA GARCIA CERI
CO, se dictó con ésta fecha un auto mismo que a 
a letra dice:....... .......... - - - ................. ............................

. JU ZG A D O  M IXTO  DE PRIM ERA  
NSTANCIA DEL D ISTR ITO  jU D IC IA L  EN ¡ALFA  
DE M EN DEZ. TABASCO. MAYO Q UIN C E DE 
VUL NO VECIENTO S O C HENTA Y UNO.
Jisto, atentos al contenido de la cuenta Se- 
:retaria, se provee:- Téngase por presentada a la 
ieñora ROSA AMALIA GARCIA CERINO, con su 
escrito con que se dá cuenta y anexos que 
3compaña, señalando como domicilio para o ir 
oda clase de notificaciones los Estrados de este 
'uzgado; promoviendo en ¡a vía de Jurisdicción 
Voluntaria Diligencias de IN FO RM AC IO N  AD- 
°ERPETUAM , para acreditar los derechos de 
oosesión de un predio rústico ubicado en la 
Ranchería la Cruz de este Municipio, con su- 
oerficie de 1-52-00 UN A  HECTAREA, C IN C UEN 
TA Y DOS AREAS, CERO CENTIAREAS, limitado, 
Norte; 139.50 metros con Heriberto Garda y 
Modesto Cerino Frias; Sur, 11.20 metros con 
Arroyo, Este; 132.00 metros con Camino Veci
nal Oeste; 120.00 metros con Lu is García; con 
fundamento en los artículos 904, 907 y relativos 
del Código de Procedimientos Civiles, se le dá 
entrada en la Vía y forma propuesta, fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno, 
dése aviso de inicio al Superior y al M in iste rio  
Público la intervención legal que le compete; 
publíquese el presente a manera de Edictos por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y otro de mayor circulación que se 
editen en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; 
fíjense avisos en los lugares públicos yen el de la 
Ubicación del predio; hecho que sea lo anterior, 
se señalará fecha para la recepción de la prueba

testimonial a cargo de los señores H ERIBERTO  
GARCIA OLAN, M O DESTO  CERINO FRIAS Y 
LU IS  GARCIA JUA REZ.- Notifíquese como co
rresponda.- Cúmplase.-Lo proveyó y firmoa el C. 
Licenciado LO REN ZO  C U ZM A N  VIDAL, íuez  
Mixto de Primera Instancia, por an te la Secretaria 
de acuerdos señora Delfina Hernández A. de 
■Eprpz que certifica y da fé - Rúhricas del C. ju e z y 
S e c re ta r ia . --------------------------------- ------ ----------

V PARA SU  PUBLIC AC IO N EN EL 
PERIO DIC O  OFICIAL DEL ESTADO Y EN EL DE 
MAYO CIRCULACION POR TRES VECES CON
SECUTIVAS, Q U E SE ED ITEN  EN LA C IUD A D  DE 
VILLAHERMOSA. TABASCO, EXPIDO LA PRE
SENTE A MANERA DE EDICTO A LOS Q UIN C E  
DIAS DEL MES DE MAYO DE 1981., EN LA 
C IUD A D  DE JALPA DE M EN DEZ. TABASCO. EN 
UN A  FOJA U TIL IZA D A .- Doyfé.................................

LA SECRETARIA JUD IC IA L " D "  DEL JUZG ADO.

SRA: DELFINA H ER N A N D EZ A. DE PEREZ.
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C unduacán, Tab., a 8 de M arzo de 1979

C Receptor de Rentas.
P r e s e n t e

Me perm ito  m anifestar a usted que  con fecha 
22 de Febrero de 1977, hice Traspaso Tota) en favor 
del C. Asociación de Propietarios de Vehículos del 
Servicio' Público (Transportes Libertad), que tenía 
establecido en el Poblado Libertad de este m u 
nicipio, el cual figuraba registrado bajo mi solo 
nom bre.

Lo hago de su conocim iento para los efectos 
de baja y Alta respectivam ente y la publicación de 
éste aviso en el Periódico Oficial del Estado.

A t e n t a m e n t e  
Firm a por la Sociedad

ISRAEL ESTRADA ESCORAR


